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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la R e in a  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
gu augusta Real familia continúan en esta corte 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE MARINA.
Dirección de Armamentos.

Excmo. Se.: La Reina (Q. D. G.) se ha impuesto, 
por la comunicación de V. E. núm. 1.065, de la ac
ción sostenida, contra los moros piratas que hacen sus 
correrías por ese Archipiélago, por la subdivisión de 
fuerzas sutiles de Sorsogon el dia 2 de Agosto pró
ximo pasado, que los obligó á embarrancar en la isla 
de los Naranjos, abandonando las embarcaciones é 
internándose en los Manglares de la misma isla .á don
de fueron perseguidos por las tripulaciones ue la in
dicada fuerza sutil, yendo á su cabeza y saltando el 
primero en la playa, sin embargo de la resistencia 
que opusieron los piratas, el Comandante de la pro
pia subdivisión, Teniente de navio D. Bráulio Mon- 
tojo; consiguiendo, tanto en dicho dia como en los 
siguientes que fueron auxiliados por el Alcalde y  
gente de Albay y otras provincias, además del apre
samiento de las embarcaciones, el rescate de 37 cau
tivos y la prisión de 18 moros, habiendo habido 10 
muertos en la refriega. S. M. ha visto con satisfacción 
el buen comportamiento del expresado Teniente de 
navio D. Bráulio Montojo y de la tripulación de la 
cañonera de su inmediato mando, así como el de las 
demás fuerzas que acudieron á la captura de los p i
ratas y salvamento de los cautivos; y en premio de 
este servicio le concede á dicho Oficial la cruz de la 
Marina de Diadema Real, y la misma condecoración 
de plata al Practicante D. Francisco Domínguez, que 
le acompañó espontáneamente; así como se ha ser
vido asignar dos cruces de María Isabel Luisa para 

dos individuos de mar que más se hubiesen dis
tinguido en el referido hecho de armas, y cuya pro
puesta elevará á este Ministerio por conducto de Y. E. 
ti precitado Teniente de navio Montojo.

De Real órden lo digo á V. E. para su conoci
miento y satisfacción de los agraciados, quedando en 
remitirle los diplomas de las referidas condecoracio
nes. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 16 de 
Diciembre de 1861.

ZAVÁI.A.
Sr. Comandante general de Marina del apostadero de 

Filipinas.
RESOLUCIONES TOMADAS POR EL MISMO

MINISTERIO.
Conceá'6üc!o. á los segundos practicantes D. Juan Quintana y D Perfecto Perez el que puedan

n líaf oMiom SaUqUeS d- la Amiada y en >̂s actuales plazas el tiempo de campana que como matriculados de- ̂ resolviendo que esta determinación se S  en r r , re8'a general aPlicable á todos los casos rlf ?! , i ! ^ a CIUU ocurran en adelante.* , pf- *d- al Consultor del cuerpo deSanidad D. Ma-sohrp p! . la mejora de antigüedad que solicitasobre el de su misma clase D. José Cainacho y de la Esca-
mlíL n* D¡sP°nî C(ue el Capellán primero de la Ar- íí “ art,"ez/  Reinaldos, nombrado para elS n n  H s infantería de Marina, continué en el escalafón de embarco según ha solicitado.
n i H L  a c r  f ní °  7 ue.' ínterin «o obtenga por el Mi- 
Par» l» ° £ José L- 0rte§a privilegio exclusivo

, d e , g LUas en los m u elles, no puede“»“i s er  ,r.wbEn’ '*
d M o d rm ,« rso itó ,,íd? r . T ' r  "'tAlférei de navio. solicitando la graduación de

Id. id. Aprobando propuestas para cubrir dos nía zas
dlsPáFfavordeS|osUs.mr° ^  P“ert° de Santander, forma- Restieuí v aisnnn er,nu*iierar¡os Ramón Menocal y LuistnfernoLbtSosd° " lCS CXpÍdan 103 C0"e3P°“-
Piloto'l u®Ŝ L[na"doÍnstanc¡a de D. Rufino Espina,de práíico mavor ll®  Amter'^ . en solicitud de la plaza ue practico mayor del puerto de Santander.

?. EEs“dé7?"dÉbr??.b,r»í
corte J|6ñfiíip|n?ediend a ^  meses de licencia para esta Mirloj 0 ficial tercero del Cuerpo administraüvo D. José

m y Lopez de Haro- Don' i ,cz ®esestimando instancia del Teniente de navio Perln n n  y Ostolaza,  Comandante del pontoncionec /*!? !cituc* “e que le sean abonadas dos asigna- concepto e arco en vez <*e una que disfruta por aquel
de fos* TriK̂ 6111!0^  Jo.ŝ  de Sagredo, Abogadode suelda 3 S j. nacion, en solicitud del abono Provinpía ^ ^ ^ p d le n te  á la Fiscalía del Juzgado de la de Almena de que estuvo encargado.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
Establecimientos penales.—Negociado 1 .'—Circular.
La Reina (Q. D. G.) se ha servido resolver que 

siempre que conceda V. S. autorización para proce
sar á cualquiera empleado de Establecimientos p e -  
^ aes, ó que la Autoridad judicial participe á ese 

obierno de provincia, en los casos que no procede 
a autorización , que se halla procediendo contra al

gún funcionario de dicha clase , Jo ponga V. S. en 
conocimiento de la Dirección general del ramo al mis-
£ a d emP0 qUG FemÍta 61 6Xpediente al Consejo de 

De Real orden lo comunico á V. S. para su inte

ligencia y efectos correspondientes. Dios guarde á 
Y. S. muchos años. Madrid 11 de Noviembre de 1861.

POSADA HERRERA.
Sr. Gobernador de......

Subsecretaría.—Negociado 3.º
En el expediente de autorización negada por 

V. S. al Juez da primera instancia de las Palmas 
para procesar á Estéban del Rosario, cabo de muni
cipales de aquella ciudad, resulta que en 20 de Ma
yo último el referido cabo, acompañado de otro mu
nicipal, andaba echando bolas de veneno á los perros 
en cumplimiento de una orden de la Alcaldía: que 
en esta ocupación llegaron á la casa de D. Manuel 
Penichet y Zárate, delante de la cual encontraron 
una perra, á la que echaron una bola; y que ha
biendo comido la mitad, se retiró llevando en la boca 
el resto á la casa del Penichet llamada por la esposa 
de este: que viendo esto el cabo, entró también en la 
casa del referido Penichet, que estaba abierta, y sin 
que ninguno le hubiera impedido la entrada, si bien 
después de estar dentro, no salió tan pronto como se 
lo previno la dueña, á la que dió el cabo explicacio
nes de la razón que le habia movido á entrar sin su 
perm iso, retirándose después inmediatamente. El 
Juez, oido el Promotor fiscal, pidió autorización para 
procesar al cabo Estéban del Rosario por allana
miento de morada, y el Gobernador la negó de acuer
do con el Consejo provincial.

Visto el art. 299 del Código penal, por el que se 
castiga al empleado público que abusando de su ofi
cio allanase la casa de cualquiera persona:

Considerando que por loque del expediente apa
rece, si es cierto que el cabo de municipales entró 
en la casa de D. Manuel Penichet, no lo hizo contra la 
voluntad de su dueño:

Considerando que, aun la detención dentro de la 
misma casa después de requerido para salir de ella, 
no fué realmente una resistencia á abandonarla , ha
biendo, permanecido dentro solo el tiempo indispen
sable para advertir á la dueña que cuidase de reco
ger los restos de bola que llevaba la perra en la 
boca para evitar los peligros que pudieran fácilmen
te ocurrir, en conformidad á las prevenciones dictadas 
por el A lcalde, consideración que le m ovió á entrar 
en la casa;

Oida la Sección de Estado y Gracia y Justicia del 
Consejo de Estado, S. M. se ha dignado negar al 
Juez de primera instancia de las Palmas la autoriza
ción solicitada para procesar al cabo de municipales 
Estéban del Rosario.

De Real órden lo comunico á V. S. para su inte
ligencia y efectos consiguientes. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 23 de Noviembre de 1861.

POSADA HERRERA.
Sr. Gobernador de la provincia de Baleares.

MINISTERIO DE FOMENTO
Obras públicas.—Negociado 9.º

"limo. S r .: De conformidad con lo propuesto por 
esa Dirección, de acuerdo con lo informado por la 
Junta consultiva de Caminos, Canales y Puertos, 
S. M. la Reina (Q. D. G.) ha tenidoá bien autorizará 
D. Clemente Rodr.iguez y Trujillo para que , salvo el 
derecho de propiedad y sin perjuicio de tercero, 
aproveche las aguas del rio Guadajoz, elevándolas 
por medio de una rueda hidráulica, en el riego de 20 
áreas de terreno que posee á la orilla izquierda de 
dicho rio, término de Baena, provincia de Córdoba; 
debiendo sujetarse á las condiciones siguientes:

1.a La presa se situará en el punto designado en 
el plano, y su cresta no tendrá más altura que la de 
30 centímetros sobre las aguas bajas del rio, debien
do referirse á un punto fijo é invariable de las inme
diaciones para que en todo tiempo pueda ser com
probada.

2.a La cantidad de agua que tome el concesiona
rio no podrá exceder en ningún caso de dos decilitros 
por segundo de tiempo, y para regularla se aumen
tará ó disminuirá, según las estaciones y la veloci
dad de la corriente, el número de cajones de la rue
da hidráulica.

3 .a La solera del cajero en que ha de moverse 
dicha rueda estará á 50 centímetros por bajo de la 
coronación de la presa.

4 .a Todas las obras se ejecutarán con arreglo al 
proyecto aprobado en esta fecha, y bajo la inspección 
del Ingeniero Jefe de la provincia referida.

De Real órden lo digo á V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 13 de Diciembre de 1861.

POSADA HERRERA.
Sr. Director general de Obras públicas.

M IN ISTER IO  D E L A  G U ER R A
Con referencia á parte dado por el Gobernador 

militar de Melilla, participa á este Ministerio el Capi
tán general de Granada en fecha 14 del actual que 
los moros del campo fronterizo continúan observando 
la más satisfactoria armonía con la plaza; habién
dose presentado una comisión de la kabila de Beni- 
sicar manifestando que los individuos vecinos de la 
misma que hicieron los disparos la tarde del 19 del 
anterior á la lancha mandada por el patrón D. R a- 
faéi Alvarez habían sido multados y desterrados al 
interior, con prohibición absoluta de volver á sus 
hogares.

ULTRAMAR.
El Gobernador Capitán general de Filipinas par

ticipa con fecha 25 de Octubre último que no ocur
re novedad en aquellas Islas, y que su estado sani
tario continúa siendo satisfactorio.

El Gobernador Capitán general de Puerto-Rico 
participa con fecha 27 de Noviembre próximo pasa
do que no ocurre novedad en aquella is la , y que si
gue fsiendo bueno su estado^sanitario.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.
En la villa y corte de Madrid, á 14 de Diciembre de 4 861, en los autos de competencia que ante Nos penden 

entre el Tribunal de Comercio de Barcelona y el de igual 
clase de Madrid acerca del conocimiento de las diligencias promovidas por los síndicos de la quiebra de ^ s o ciedad El I r is , para que Doña Mariana Abad Guillen de Batiles reconozca las firmas de unos documentos y evacúe posiciones: "

Resultando que en 23 de Abril de este año presentaron aquellos al Tribunal de Comercio de esta plaza dos oartas de la Doña Mariana, la una dirigida en 11 de Ma
yo de 1846 á D. Ignacio María Sullá autorizándole para firmar a su nombre en el registro de acciones de la in dicada sociedad y pagar el 16 por 100 del valor de 10 que tema solicitadas, recogiendo el documento que e x pidiera la D irección; y la otra al Director en 11 de Diciembre del mismo año, en la cual le decia que obraba 
en su poder la certificación de las 10 acciones, v pidieron los síndicos que se librase despacho á Barcelona pa
ra que Doña Mariana Abad reconociera las firmas de estas cartas y evacuara posiciones:

Resultando que estimada la solicitud de los mismos y librado en su consecuencia el oportuno despacho le retuvo el Tribunal mercantil de Barcelona á instancia de la Abad, y requirió al de Madrid para que se inhibiera 
del conocimiento de la demanda y remitiera á los síndicos á aquel Tribunal a usar de su derecho, puesto que 
siendo la demandada vecina de aquella ciudad , el actor debía seguir el fuero del reo, para lo cual invocó las disposiciones de los artículos 1 090 y 1.091 del Códi<>o de 
Comercio y del 462 de la ley de Enjuiciamiento mercantil* 

Y resultando que el Tribunal de Madrid se negó á la inhibición, fundándose especialmente en que no áon aplicables al casólos artículos citados por el de Barcelona!; e« que el juicio universal de quiebra de la referida sociedad radica en esta corte, y en que, según el art. 5® de la ley de Enjuiciamiento civil, de los pleitos en qué se 
ejerciten acciones personales debe conocer el Juez del lugar en que deba cumplirse la obligación:

Vistos, siendo Ponente el Ministro de este Supremo Tribunal D. Domingo Moreno:
Considerando que la compañía anónima titulada El Iris estuvo dom iciliada en esta corle; que en ella reside la sindicatura de su quiebra; que Doña Mariana Abad compro aquí dichas acciones, satisfizo parte de su im 

porte, obtuvo el corrqgpondiente resguardo y adquirió por consiguiente, con arreglo al Código de Comercio de- 
rechos perfectos é indeclinables obligaciones entre las cuales se halla la de completar el pago de sus acciones- 

Considerando que si al cumplimiento de las mismas obligaciones en esta plaza pudo en su dia ser aquella 
compelida por la sociedad , es necesario reconocer iguales facultades para hacerlo en la representación legal del concurso, y que ha estado esta en el uso legítimo de las 
mismas pidiendo por de pronto que la Doña Mariana reconozca sus firmas y evacúe posiciones:

Considerando que si bien pudieron practicarse las indicadas diligencias ante el Tribunal de Comercio de Barcelona sin que por ellas apareciese prejuzgada cuestión alguna de competencia para el caso deque la sindi
catura entablara formal demanda, una vez encaminadas las actuaciones a preparar la interposición de la mis
ma ^conviene ya resolver ¡la presente contienda jurisdiccional ; y J

Considerando que entablada esta entre dos T r i b u n a les del mismo fuero, y siendo competente, cuando se d e r 
ritan acciones personales, el del lugar en que se deba cumplir la obligación según dispone la ley de Enjuicia
miento civil en el párrafo tercero del art. 5.’, que como supletorio es aplicable á la cuestión de que se trata • 

rallamos que debemos decidir y decidimos la competencia a favor del Tribunal de Comercio de Madrid al 
que se remitirán las actuaciones, debiendo en su virtud 
el de Barcelona practicar las diligencias que le encomendó aquel en el exhorto librado en i t  de Mayo último.

Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará en la 
baceta del Gobierno e insertará en la Colección legislativa, 
para lo cual se pasen las oportunas copias certificadas, lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos.=Juan Martin Car- ranioliM ,a8aiiion María de Arriola.=Domingo Moreno 

Publicación. =  Leída y publicada fué la precedente sentencia por el limo. Sr. D. Domingo Moreno, Ministro del Tribunal Supremo de Justicia, estándose cele
brando audiencia pública en su Sala segunda hov dia de la lecha, de que certifico como Secretario de S. M. v su Escribano de Cámara.

Madrid 14 de Diciembre de i 861 .—Dionisio Antonio de ruga.

, 8 , f n la Jrilla y cor,e de Madrid, á i 4 de Diciembre de I 8 b l, en los autos que penden ante Nos en virtud de recurso de casación , seguidos en el Juzgado de primera 
instancia de la Vecilla y en la Sala tercera de la Real 
A“d ‘en.c'a de Va iadolid por D. Pedro Arias Argüello con
finca• Hermosilla sobre pertenencia de una

Resultando que por escrituras de 29 de Abril y  2 de
nn Yn p6 a Blas Arias Ar§üell°  vendió á su hermano D. Pedro, en pago de 2.000 rs. que le estaba adeudan
do, una huerta llamada del Membrillar, sita en la Pola
rAnt»cr^ ‘\  ,dtí toda carga - cediéndole además lasrentas que los colonos le adeudasen :

Resultando que tomada razón de ámbas escrituras en la Contaduría de Hipotecas del partido, citó el comprador 
iilvlvlo t * £onc,l,acion á D. Angel Santos Hermosilla, que 
«no i a 9 para ^ ue ía deJase a su disposición i y 2?® 68 6 se ?pu80 Por haberla adquirido en virtud de ^  .r, 0 ye de D. Blas Arias, que le prometió hacer escritura tan pronto como le pagase el precio, con cuya clausula la compró y edificó en el terreno una casa á ciencia y paciencia del mismo , á quien estaba pronto á 
entregar la cantidad estipulada cuando le hiciese la escritura según estaba pactado:

Resultando que en 22 de Diciembre de 1857 presentó demanda D. Pedro Arias pidiendo se condenase á Hermosilla á la entrega de la finca con lo en ella edificado y 
las rentas devengadas, y alegó que aun cuando fuese cierto que este hubiese tratado de la compra de la finca con D. Blas Arias, no llegó el contrato á consumarse, toda vez que no hubo entrega de precio, otorgamiento de 
escritura ni registro en el oficio de hipotecas, circunstancias que eran indispensables ; y no podía por lo tanto 
aquel proyecto destruir el derecho que á él 1e daban sus títulos de propiedad traslativos del dominio y adquisición de la finca, ni ser obstáculo á la entrega de esta la posesión de seis ó siete años que el demandado alegaba, ni el que hubiese edificado sobre el terreno, porque el derecho del exponente era real sobre la óosa misma, y no podia afectarle el personal que Hermosilla pudiera tener contra el D. Blas ú otro tercero:

Resultando qué el demandado solicitó se le absolviese 
libremente y se declarase que la casa que habia cons -

truido en la huerta del Membrillar y el solar que ocupaba con todos sus accesorios le correspondían en dominio y propiedad^, y expuso para ello dos hechos: primero, que en el año de 1850 pactó verbalmente con D. Blas Arias Argüello la venta de la finca que se reclamaba por precio de 2.000 rs. que habia de pagar dentro del plazo de año y medio á dos, debiendo otorgarse escritura pública verificado que fuese el pago; y segundo, que en 
virtud de este contrato entró en la finca con anuencia y consentimiento del vendedor, permaneciendo en ella hasta el dia , y edificando en la misma una casa cuyo valor excedía de 2.000 duros; por consiguiente, aquel contrato consensual quedó perfecto al convenir los contrayentes en la cosa vendida y en el precio, y  consumado con la entrega de la m ism a, no habiéndose consignado en escritura pública por convenir se suspendiese hasta la entrega del precio; no adquirió el pleno dominio en la cosa vendida, ni el vendedor pudo ya disponer de e lla , siendo , por lo tan to , nulas las ventas posteriores que hizo á su hermano D. Pedro :

Resultando que recibido el pleito á prueba, y hechas las que articularon una y otra parte, reconoció el actor, al alegar en su vista , el contrato consensual de la venta 
de la finca celebrado entre D. Blas Arias Argüello y Don Angel Santos Hermosilla , negándole, sin em bargo, su eficacia por no haberse consumado con la entrega del precio:

Resultando que dictada sentencia por el Juez de primera instancia en 13 de Octubre de 1859 , la revocó la Sala tercera de la Real Audiencia de Valladolid en 9 de Marzo siguiente, declarando válido y perfecto el contrato de venta celebrado verbalmente ante testigos en 1850 entre D. Blas Arias Argüello como vendedor, y D. Angel Santos Hermosil a como comprador, d ; la finca litigiosa; y por el contrario, nula y de ningún valor ni efecto la verificada de la misma finca por medio de escrituras pú
blicas en 1854 por el referido D. Blas Arias á favor de su hermano D. Pedro Arias Argüello , y en su consecuencia que la expresada finca, con lo en ella edificado, correspondía en posesión y propiedad al mencionado D. Angel Santos Hermosilla , á quien por lo tanto absolvía de la demanda contra él propuesta ; can reserva al precitado D. Pedro Arias del derecho que pueda asistirle para repetir de eviccion contra el vendedor á fin de que lo ejecutase como y cuando viere convenirle:

Y resultando que contra este fallo interpuso el demandante el actual recurso de casación, porque en su sentir v al declararse válido el contrato verbal celebrado entre su hermano y Hermosilla , y considerarlo perfecto y acabado, siendo así que por confesión de este último 
ni habia satisfecho el precio convenido, ni realizádose la condición suspensiva que medió entre am bos, se habían infringido en su letra y espíritu la ley 46, tít. 28, Partida 3.a; la 6.a, tít. 5.*, Partida 5.a; la 58 del mismo tí tu* lo y Partida; la 50, tít. 5.°, Partida 5 .\  y en su espíritu la 14, tít. 12, libro 10 de la Novísima Recopilación, así como la Real instrucción de 29 de Julio de 1830 y Real 
decreto de 23 de Mayo de 1845 ; hallándose además en oposición con las doctrinas de los más célebres jurisconsultos, especialmente con los qne presentaron el Código y redactaron el art. 1.859 del m ism o:

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Joaquín de Palma y Vinuesa:
Considerando que si bien la ley 46, tít. 28 de la Partida 3.a establece por regla general que el dominio de la 

cosa vendida no pasa al comprador, aunque se haya apoderado de ella, si no ha entregado el precio , no se ha infringido en este caso por la sentencia , porque la mis- 
lev exceptúa los en que el comprador se hubiese tomado plazo para pagar , ó que el vendedor fiase en aquel del precio; circunstancias que concurren en este pleito á favor del demandado D. Angel Santos Hermosilla, porque se 
le otorgó un plazo para la satisfacción del precio, se apoderó de la finca litigiosa consintiéndolo el vendedor y trascurrido aquel sin haber pagado, se le permitió qué continuase en su posesión, que edificara y ejerciera actos de dominio , fiándose en el del precio , puesto que nada se 
le op u so , ni se le hizo reclamación de ninguna» especie*

Considerando que lo acordado respecto á que se otorgara escritura pública luego que se verificase el pago del precio de la venta no se puede estimar en el caso pre
sente como una condición suspensiva de su validez y necesaria para su eficacia, y que por lo tanto no se han infringido las leyes 6.a y 58, título 5.® de la Partida 5 a*

Considerando que no lo ha sido tampoco la 50* del mismo titulo y Partida, porque versando la cuestión entre 
dos compradores sobre preferencia ó mejor derecho á la cosa que se les vendiera en tiempos departidos no se 
ha acredfiado por el recurrente que se larhubieseentre- gado, ó que estuviera en posesión de ella:

Considerando que las disposiciones de la ley 14 título 12, libro 10 de la Novísima Recopilación, de la Real instrucción de 29 de Julio de 1830 y del Real decreto de 
23 de Mayo de 1845, que se refieren al establecimiento 
y cobranza de impuestos fiscales sobre las ventas y eF registro de hipotecas, no afectan ai fondo de la cuestión y dejándola íntegra en su esencia por no haber llegado el caso de otorgarse la escritura , no se han podido invocar oportunamente para motivar el recurso:

Y considerando que á las opiniones de los jurisconsultos , por más respetables que sean , no puede dárse
les el carácter de doctrinas legales para fundamentar en 
ellas la casación si no están admitidas en tal concepto por la jurisprudencia de los Tribunales;

Fallamos, que debemos declarar y declaramos no haber lugar al recurso de casación interpuesto por D Pedro 
Arias Argüello contra la sentencia de la Sala tercera de la Audiencia de Valladolid de 9 de Marzo de 1859, y le con
denamos en las costas; devolviéndose los autos á la misma con la certificación correspondiente.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la 
Gaceta é insertará en la Colección legislativa, librándose 
al efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, manda • 
mos y firmamos. =R am on Lopez Vazquez.«= Sebastian González Nandin.=Joaquin de Palma y Vinuesa.=Pedro 
Gómez de Hermosa.«=Pablo Jiménez de Palacio.»^ Laureano Rojo de Norzagaray.= Ventura de Golsa y Pando.

Pubiicacion.=»Leida y publicada fué la sentencia anterior por el Excmo. é Ilrno. Sr. D. Joaquín de Palma y Vi
nuesa , Ministro de la Sala primera del Tribunal Supremo 
de Justicia , estándose celebrando audiencia pública en la misma, de que certifico como Escribano de Cámara habilitado de dicho Supremo Tribunal.

Madrid 14 de Diciembre de 1861. — Luis Calatraveño.
RECTIFICACIONES.

En la primera de las dos sentencias insertas en la Gaceta del dia de ayer, segundo Considerando, línea segunda, 
donde dice á las 24 horas, debe decir ó las 2 4  horas ; y 
en el párrafo Fallamos, cuarta línea , donde dice con arreglo á ley, debe decir con arreglo á la ley.

En la segunda sentencia de las dos insertas en la Gaceta de ayer, quinto Considerando, línea 11, doñee dice aditamento ó la dotación , debe decir aditamento á la do
tación; y en la línea 14 del mismo Considerando, donde 
dice Reales con letra mayúscula , debe ser con minúscula.

TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO.
SALA TERCERA.

En el expediente de las cuentas por el contingente é impuestos especiales sobre el ramo de Propios de la antigua provincia de Extremadura, correspondientes á los años de 1802 á 1816, ambos inclusive, rendidas por el Tesorero que fué de Rentas y Propios de Badajoz, D. Manuel Garrido Pedrero; siendo Ministro Ponente el Ilus- trísimo Sr. D. Rafaél de Navascués :

Visto que del exámen practicado á estas cuentas se 
ofrecieron 21 reparos, referentes unos á faltas de documentos que justificaran las sumas datadas, y  otros á partidas excluidas por pagos realizados con exceso:Visto lo actuado sobre el particular por la extinguida Contaduría general de Propios del Reino y por la principal de la provincia:

Visto el expediente promovido por la Comisión central de liquidación de atrasos de Hacienda en 22 de Noviembre de 1832, en el cual no consta que se hubieran esclarecido los puntos reparados, habiéndose recibido en el Tribunal los antecedentes que obraban en la misma á su supresión, en virtud del Real decreto de 9 de Enero de 1835:
Visto que formulado nuevamente el pliego de reparos oportuno, fué remitido en 30 de Octubre de 1857 al Go

bernador de la provincia de Badajoz para que los contestase el cuentadante, y en el caso de haber este falle
cido, emplazase á sus herederos por ignorarse su residencia :

Visto que no habiéndose presentado ninguno de ellos á deducir el derecho que pudiera convenirles, fué acordado el segundo emplazamiento en 4 de Marzo de 1858, en cuya virtud se presentó en 27 del mismo D. Manuel Nu- ñez, hermano de D. Francisco, hijo político y heredero del cuentandante responsable, pidiendo próroga del plazo señalado para evacuar el servicio :Vista la contestación dada por el expresado D. Manuel Nuñez en 31 de Enero de 1859, la cual no satisface, toda vez que está reducida á manifestar que habiendo fallecido también su hermano, y no encontrando anteceden
tes en la suprimida Contaduría de Propios por los trastornos políticos que atravesó la nación en tan largo período, no le era posible solventar los reparos, rogando en nombre de los herederos que el Tribunal pronunciase el fallo que en su equidad y justicia estimara conveniente:Visto el dictámen fiscal:Considerando que, hecha la liquidación correspondiente de las partidas reparadas y no satisfechas, resulta un 
descubierto de 25.971 rs. y 9 cénts., para el cual aparece 
en las actuaciones practicadas en el año de 1832 que le fué embargada la fianza y demás b ien es:Considerando, por últim o, que una vez practicadas ya las dos audiencias á los responsables, ha quedado cer* rada la d iscusión, conforme á lo prevenido en el art. 43 de la ley orgánica de 25 de Agosto de 1851 , y los proce
dimientos ulteriores corresponden al expediente ejecutivo de reintegro;

Fallamos que debemos declarar y declaramos partida de alcance 25.971 rs. 9 cénts. contra D. Manuel Garrido Pedrero , Tesorero que fue de Rentas y Propios de Badajoz en los años desde 1802 á 1816 , condenando á sus herederos, puesto que aquel ha fallecido, al reintegro al Tesoro de la expresada cantidad, quedando en suspenso 
la aprobación deestas cuentas. Expídase certificacian, que se pasará al Ministro letrado de esta Sala para los efectos prevenidos en el tít. 5.a de la ley orgánica: pub'íqui'- se en la Gaceta, y pase después el expediente á la S e c c ió n .Así lo acordamos y firmamos en Madrid á 7 d? Diciembre de 1861.«M anuel Sánchez Ocaña.*=»José de Ada* ro.*= Rafaél de Navascués.Publicacion.«Leido y publicado fué el anterior fallo por el limo. Sr. D. Rafaél de Navascués, Ministro 
Tribunal, estándose celebrando audiencia públic,6U sü Sala tercera hoy dia de la fecha, y acoidó qu© se como resolución fin a l, y que se notifique á P®r^ s 
por cédula, de que certifico como Secretario ,a misma.

Madrid 14 de Diciembre de 1861.—Julián Sai2 lanés.

ANUNCIOS OFICIALES.
Dirección general

de Consumos, Gasas de Moneda y Minas.
El dia 18 de Enero próximo tendrá lugar en Sevilla y 

Riotinto simultáneamente la segunda subasta para la adquisición del surtido de 2.000 quintales de cok necesa
rios en el establecimiento minero del último pn n to , bajo el tipo máximo admisible de 25,48 rs. por cada quintal, y con sujeción á lo estipulado eii el pliego de condiciones 
que se hallará de manifiesto en esta Dirección general y  en los puntos del remate.

Las proposiciones se presentarán arregladas al modelo siguiente:
«El que suscribe, vecino de....................... , enterado del

pliego de condiciones para coutratar 2.000 quintales castellanos de cok para el esttablecimiento de Riotinto, secompromete á tomarlo á su cargo por el precio d e............cada quintal.
(Fecha y firma.)»

Madrid 10 de Diciembre de 1861. «= El Director general, José Gener.

El dia 20 de Enero próximo se celebrará segunda subasta pública en Almadén , ante la Junta de Jefes de aquel 
establecimiento m inero, para la venta de 9.000 tornillos de hierro dulce de los que forman el tapón de los frascos en que se envasa el azogue que se produce en dicho establecim iento, cuyo acto tendrá lugar con sujeción al pliego de condiciones que se halla de manifiesto en esta 
Dirección general y en la Superintendencia de las cita
das m inas, bajo el precio mínimo admisible de 23 rs. el ciento de los mencionados tornillos.

Las proposiciones se ajustarán al modelo inserto á continuación :
« Enterado el que suscribe del pliego de condiciones para contratar la compra de 9.000 tornillos de hierro dulce de los frascos de envase de azogue de las minas de Al

madén , se compromete á cumplirlas y á realizar la mis
ma al precio d e .........................por cada ciento de tornillos(expresado por le tra ).

Domicilio del que suscribe, fecha y firma.]»
Madrid 13 de Diciembre de 1861.=El Director general , José Gener.
El dia 21 de Enero próximo tendrá lugar en las m inas de Riotinto la subasta para contratar el surtido de efectos de carpintería necesarios en aquel establecimiento durante el venidero año de 1862, con sujeción á lo estipulado en el pliego de condiciones que se hallará de manifiesto en esta Dirección general y en dicho estable

cimiento, y bajo los tipos máximos admisibles siguientes:14.50 rs. cada cajón; 6,50 rs. cada barcal de una pieza;
5.50 rs. cada barcal de dos piezas; 14 rs. cada cuba para mineral; 21,50 rs. cada cuba para agua; 14,50 rs. cada cántaro, y 6,50 rs. cada cubeta.

Las proposiciones se presentarán arregladas al modelo siguiente:
« El que suscribe, vecino d e................" enterado del

pliego de condiciones para contratar el surtido de efec
tos de carpintería necesarios en este establecimiento en  
todo el año de 1862 , se compromete á tomarla á su cargo por los precios siguientes   (los precios y clases se expresarán por letra y separadamente.)

(Fecha y firma.)»
Madrid 13 de Diciembre de 1861 .= E l Director general, José Gener.

Dirección general de Loterías.

El dia 19 del actual, á las doce de su mañana, tendrá electo en la misma Dirección una negociación de letras á cargo de los Administradores de la renta, cuvo acto se verificará por medio de pliegos cerrados, con su-



jeoion á las bases que estarán de manifiesto e n 'la  Te
neduría de libros de la citada oficina general.

Los sujetos que quieran interesarse en la expresada 
negociación pueden tom ar los apuntes que les sean pre
cisos de la nota que para el indicado objeto se hallará 
tam bién á disposición de los mismos en la propia Tene
duría r

Madrid 17 de Diciembre de i 861—Manuel María Ha- 
zanas.= P . O., Jacinto Martínez.

Ayun tamiento constitucional de Madrid.
En uso de la autorización concedida al A yuntamiento 

constitucional de esta villa por el Real decreto de 20 de 
Agosto anterior para contratar en dos ó más emisiones 
sucesivas un enipréstíto de 80 millones de reales en obli
gaciones municipales al portador de 1.000 rs. vn. cada 
una  , con el interés de 6 por 100 al año y 1 por 100 de 
amortización , á reserva de aum entar este últim o tipo 
si lo permitiese el producto de los arbitrios que á este 
nn  se destinan , se saca á pública subasta la primera de 
dichas em isiones, consistente en el capital de 25 millo
nes de reales, representado por 25.000 obligaciones de la 
M unicipalidad, bajo las prescripciones que se mencionan 
en el indicado Real decreto , y con las condiciones que 
son consecuencia de su ejecución inmediata se expresan 
a con tinuación :

Prescripciones del Real decreto.
El im porte de la emisión d é la s  obligaciones se im 

pondrá en la Caja general de Depósitos, de donde el 
A yuntamiento podrá ir extrayendo las sum as que sean 
necesarias para la ejecución de las obras.

La negociación de las-obligaciones se  hará en subasta 
publica, con las formalidades establecidas y por medio 
de pliegos cerrados.

Se adm itirán  proposiciones desde una obligación en 
adelante, y se adjudicarán con sujeción á loque determ ine 
el pliego de condiciones que se publicará con 30 días de 
antelación á cada subasta.

Las obligaciones se adjudicarán conforme á las p ro
posiciones que se hayan p resen tado , prefiriendo los p re
cios más a lto s , y en igualdad de estas las que com 
prendan de una á diez obligaciones. El resto , en igualdad 
tam bién de prec ios, se adjudicará á las proposiciones de 
m ayor suma.

El tipo mínimo en las subastas será el de 85 por 100 
del valor nominal de las obligaciones.

El Ayuntamiento consignará todos los años en su pre
supuesto un crédito de 5.600.000 rs. para el pago de in 
tereses y amortización de estas obligaciones, cuidando 
constantemente, con arreglo á las leyes,de  que esta can
tidad no reciba d istin ta aplicación.

Se consignará también semanalmente en la Caja ge
neral de Depósitos la cantidad de 105.000 rs para que 
con sus intereses acumulados se complete la de 5 600 000 
reales ya expresada.

La amortización de estas obligaciones tendrá lugar 
anualm ente por todo su valor nom inal y por medio de 
un  sorteo público.

El Ayuntamiento solicitará de mi G obierno, por el 
conducto debido, que las obligaciones m unicipales de 
Madrid se consideren como efectos públicos.

Condiciones de ejecución.
• subasta tendrá lugar el dia 8 de Enero del año
inmediato de 1862 en las Casas Consistoriales, á la una de
legare ^ Pres^ ic*a Por ^ Por persona que de-

2. Las proposiciones que se presenten en pliegos cer
rados se extenderán en los modelos que se hallarán en 
la poiferia de la Secretaría del Excmo. A yuntamiento; y 
como índica el art. 4.* del Real decreto, pueden*corapren
der desde una obligación en adelante.

3 /  Para tom ar parte en esta licitación ha de consti
tuirse previamente en la de S. E .el depósito de 1 por 100 
en metálico del importe nom inal de cada proposición y 
el resguardo que se expida se acompañará al pliego de 
proposición , desechándose las que carezcan de este r e 
quisito y aquellas en que haya diferencia entre el nom 
bre del proponente y depositante.

4. De las proposiciones que puedan hacerse, compren
s iv a s  de cifras decim ales, solo se adm itirán aquellas en
que esta fracción se halle expresada por cinco céntimos 
ó sus múltiplos exactos.

5. El dia de la subasta se señalará por el Presidente 
cuando menos el término de media hora para la admisión 
de los pliegos cerrados, que se irán num erando por órden 
correlativo a medida que se entreguen. Discurrido este 
tiempo, se ab rirán  por el Presidente, leyéndose en alta

^ anotándose su respectivo contenido, sin que abier- 
iw>r»*cIU nerP^.e?° s? admita ningún otro nuevo. Tam- 

n* pern:i^ r á re tirar ninguno de los pliegos en trega-
" acer en ellos enmienda , modificación ni alteración alguna.

la fon /"3 adjudicación de las obligaciones se verificará en 
de A»ost(?Ue c*títerm*na ej a r t. 5.* del Real decreto de 20 
igualdad df»eSt°  es ’ Pre^ r,enc|o los precios más altos y en 
una á diez n»^os *as ProPosici°nes que com prendan de 
de precio* ? l‘8acl°oes; y el resto , en igualdad también

rj i c v, á los de mayor suma. 
nitaV P o i c a r á  en~los periódicos oficiales de la c a -  
cion 'ai nom ^re del proponente y cantidad de su proposi- 
t * ,1 Pa§? del líquido im porte se verificará en los 
n fw J3 i 0S s l8u ‘en les> sin  que esta disposición sirva de 
onstaculo á los interesados para ejecutarle al contado ó 

en dos: el 30 por 100 el dia 20 del mismo mes de 
0 ■; °!ro 30 por 100 el 8 del inmediato Febrero, y el 40 

P * 100 restante el 24 de este último mes.
.8 .a La cantidad depositada para tomar parte en la l i 

citación se conservará en poder del Ayuntamiento hasta 
la completa entrega del líquido equivalente al valor de 
la proposición para que fué destinada; y  si por cualquier 
circunstancia no retirasen los interesados las obligacio
nes correspondientes á los plazos designados, quedará en 
beneficio del Ayuntamiento, sin derecho á reclam ación 
de n ingún  género.

9.a Entre tanto que se entregan á los interesados las 
obligaciones originales representativas del valor por que 
se hubieren  suscrito en esta negociación, se les facilita
rá por el A yuntamiento una inscripción nom inativa y 
justificante de la sum a que tuvieren satisfecha, de cuyo 
documento podrán usar provisionalm ente en el todo ó 
p a r te , por medio de trasferencia con intervención de la 
Sección de Empréstito.

10. Las obligaciones gozarán del in terés de 6 por 100 
desde el dia 1* de Enero de 1862.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 30 de Noviembre de 186l.***El Alcalde-Corre

gidor, Duque de Sesto.

T esorería Central de la Hacienda pública.
El dia 20 del actual se abrirá el pago de los haberes 

correspondientes al mes de la fecha , á fin de que haya 
el tiempo suficiente para que todas las clases cobren án - 
tes de la próxima Pascua.

Madrid 17 de Diciembre de 1861.« A n to n io  Martínez 
Lage.

Tribunal de oposición  
ó la cátedra dé lengua árabe, vacante en la 

Universidad de Granada.
El viernes 20 del actual comenzará el tercero y últi

mo ejercicio de estas oposiciones. Al efecto los Sres. Don 
Leopoldo Eguílaz y D. Francisco Simonet se servirán pre
sentarse en la Universidad Central en dicho d ia , á la una 
de la farde en punto, á sortear el tema sobre que ha de 
versar la lección de hora que á las cuatro y media pro
nunciará el Sr. Eguílaz , sufriendo objeciones de su co
opositor.

Al dia siguiente, á la una , se sorteará el tema para la 
lección del Sr. Sim onet, quien lo p ronunciará á las cua
tro y media , y sufrirá objeciones del Sr. Eguílaz.

De órden del Excmo. Sr. Presidente se pnblica para 
conocimiento de los interesados y demás fines de la ley.

Madrid 16 de Diciembre de 1861.« E l  Vocal Secretario, 
Severo Catalina. 7853

Tesorería de Hacienda pública de la provincia 
de Huelva.

Caja general de Depósitos.
Habiéndose acudido por D. José Reyes Moreno, m an i

festando habérsele extraviado la carta de pago , núm . 71 
de entrad i y 39 de inscripción del depósito de 200 reales 
que en 19 de Diciembre del año anterior constituyó para 
optar á la subasta de las impresiones y libros de las mi
nas de Riotinlo, se anuncia su pérdida al público por 
medio de la Gaceta y Boletín oficial de la provincia, en 
cumplimiento á lo prevenido en el art. 10 del Real d e 
creto de 9 de Setiembre de 1852 ; en el concepto de que 
quedará nulo dicho documento, y  que pasados dos m e
ses sin reclamación de te rcero , será devuelto^al in te
resado.

Huelva 11 de Diciembre de 1861 .«A n ton io  Belmonte.
7835

Junta de Beneficencia 
de la provincia de Guadalajara.

la casa ° feCt° la subasta de las obras dela casa-inclusa de esta provincia por falta de licitadores

que llenen las condiciones estipu ladas, ha acordado la 
Junta , de conformidad con lo dispuesto por Real órden da 
25 de Noviembre próximo pasado , que se anuncie n u e 
vamente aquelja para el dia 3 de Enero de 1862, á las 
doce de su mañana, bajo las condiciones ya publicadas en 
el Boletín oficial del dia 24 de Julio último y Gaceta de 28 
del mismo m es; con la advertencia de que servirá de t i 
po la proposición presentada por el licitante D. Felipe Gó
mez, que alteraba la condición undécim a, la cual se halla
rá  de manifiesto con las demás diligencias en la Secreta
ría de esta Junta provincial á fin de que puedan enterarse 
los que deseen interesarse en el remate.

Guadalajara 16 de Diciembre de 1861.« E l  Presidente, 
Negro.=»P. A. de la J u n ta , el Secretario, A. Emeterio de 
Soto. 7860

Fábrica d e  tabacos d e  Santander.
Condiciones bajo las cuales la Hacienda pública contrata la 

adquisición de 600 arrobas de carbón de encina para las 
porterías y talleres de esta Fábrica, así como el mayor 
número que sobre aquel pida la Hacienda hasta un m á x i
mum^ de 120 en el próximo invierno de 1861 á 1862, y el 

1842 á 1863. "

1.a El carbón ha de ser de encina, grueso y bien co
cido, sin otra mezcla rii polvo, y el que no reana estas 
circunstancias no será admitido.

2.* El contratista entregará el carbón en las cantida
des que se le señalen  por el Sr. Administrador fefe v á 
los 15dias precisamente después de habérsele dadoel opor
tuno aviso.

3.a Además del núm ero de arrobas de carbón que en 
cada una de las épocas que se le designen ha de entregar 
oY contratista, lo ejecutará también de las que la Fábrica le 
pida hasta un máxim um  de 120 a rrobas, prévio aviso 
anticipado de 15 dias,

4.a Todos los gastos y derechos de cualquiera clase 
establecidos ó que se establecieren en lo sucesivo, que se 
originen en la entrega del carbón hasta quedar ad m i
tido en Fábrica, serán  de cuenta del contratista.

5.a El reconocimiento del carbón se hará por la 
persona que designe el Sr. Administrador Jefe, á presencia 
del C ontador, quedando admitido el que reúna todas 
las circunstancias expresadas en la condición 1.a; en ten- 
diénddle que una vez admitido en Fábrica el carbón, 
queda el contratista libre de responsabilidad respecto á 
este particular.

6.a El carbón que sea desechado lo extraerá de 
su cuenta el contratista en el térm ino de un dia, reponién
dolo en seguida con otro que reúna las condiciones estipu
ladas.

7.a Si el contratista no entrega para la época que se le 
indique las arrobas de carbón correpondientes al prim er 
pedido, ó solo lo hiciese de parte de aquellas, podrá la 
Fábrica disponer su adquisición por cuenta del con tratis
ta , dándole aviso para que presencie el ajuste.

Del mismo modo se procederá en los casos de no h a 
cer el contratista las entregas sucesivas, inclusa la del m á
ximum, que ha de entregar con arreglo á la condición 3.a

8.a El contratista será requerido al pago de los gastos 
extraordinarios que puedan orig inarse por la falta de las 
entregas en las épocas designadas, así como al aum ento 
de precio que tuviere la adquisición del carbón que se ha
ga por su cuenta y responsabilidad. Si no lo verificase 
en el térm ino de ocho dias, se tomará la cantidad n ece 
saria de su fianza; y si esta no fuese repuesta hasta el 
completo en el término de otros ocho dias, se procederá 
adm inistrativam ente por la via de apremio, con arreglo á 
lo dispuesto en el art. 11 d- la ley de Contabilidad. "

9 .a Si por cualquiera c a u sa  ó pretexto el co¡¡ r tista hi
ciese abandono del servicio, se verificará por >u cuenta 
en los términos que o\pre*.a la condición 7.a Se anuncia
ra nueva subasta, y seiá le cargo del c o n tra tiro , tanto 
el pago de la diferencia d > precio en cada a r ro b « de car
bón que se adquiera ¡ or su cuenta ántes de la nueva su 
b a s ta , como también las d ferencius que resulten  en la 
adquisición por la nueva entre el precio de su contrata 
por todo el tiempo de su duración y el de la celebrada 
nuevam ente, cuyas diferencias abonará el contratista á la 
Hacienda sin más comprobantes que las cuentas justifica
das que esta le presente. Su fianza y el embargo de bie
nes suficientes al contratista cubrirán  esta responsabili
dad en los términos prevenidos por el art. 19 de la Real 
instrucción de 15 de Setiembre de 1852. Si, por el con
trario , ocurriese que el carbón que se adquiera por cuen
ta del contratista lo fuese á un precio más bajo que el de 
la su b as ta , la Hacienda no está obligada á pagar nada 
al contratista por la diferencia de precio.

10. El contratista no tendrá derecho á pedir aum en
to del precio estipulado, ni indem nización, ni auxilio, ni 
próroga del contrato, cualesquiera que sean las caucas en 
que para ello se funde.

11. El contratista se someterá en todos las cuestiones 
que se susciten sobre el cumplimiento de este servicio, 
cuando no se conforme con las disposiciones adm inistra
tivas que se acordaren, á lo que se resuelva por la via 
contencioso-administra ti va.

12. El interesado en cuyo favor quede el servicio otor
gará la correspondiente escritura púb lica , cuyos gastos 
y los de sus copias serán de cuenta del mismo.

Si el rematante dejase de cum plir los requisitos nece
sarios para el otorgamiento de la escritura , ó impidiere 
que esta tenga efecto en el térm ino que se le señale, 
quedará rescindido el con trato , obligándosele al pago de 
la diferencia que haya entre el precio de su remate y el 
que se obtenga en el segundo, que habrá de celebrarse 
bajo iguales condiciones que el anterior en perjuicio del 
p rim er rem atan te , siendo tam bién de su cuenta satisfa
cer al Estado los perjuicios que sufra por la demora 
del se rv ic io , quedando retenida la garantía de la subasta 
para cub rir estas responsabilidades; y si no fuese bastan
te dicha g a ran tía , le serán secuestrados los bienes nece
sarios al efecto, haciéndose por Administración el servi
cio, en perjuicio también del prim er rem atante si en el 
segundo remate no se presentase proposición admisible; 
todo con arreglo á lo prescrito en el art. 5.° del Real de
creto de 27 de Febrero de 1852.

13. Los pagos se harán en la Depositaría de esta Fá
brica , comprendiéndose ántes las cantidades que im por
ten en la distribución m ensual de fondos, á fin de que el 
pago de cada#entrega pueda efectuarse en el mes s i
guiente al en que se verifique esta.

14. El que resulte contratista afianzará el cumpli
miento del servicio que contrata con 1.000 rs. vn. en 
metálico, ó sus equivalentes á los tipos establecidos en la 
elase de valores admisibles para este objeto, y además sus 
bienes y rentas habidas y por haber.

Esta cantidad quedará depositada en la Tesorería de 
Hacienda pública de esta provincia, como sucursal de la 
Caja general de Depósitos, y no podrá disponer de ella el 
contratista hasta la finalización del contrato, que se le de
volverá si no resultase ninguna responsabilidad contra él, 
prévia la oportuna órden que al efecto expedirá la 
Fábrica.

15. La subasta se verificará el dia 24 de Enero próxi
mo en la Administración de la Fábrica de tabacos de esta 
ciudad. Presidirá el acto el Sr. Aministrador Jefe, aso
ciado del Contador, y con ásistencia del Escribano especial 
de la Fábrica.

16. La subasta se hará  á virtud de licitación pública 
y solemne , fijándose para conocimiento del público los 
oportunos anuncios en la Gaceta y Boletín oficial de esta 
provincia y en los sitios más públicos de la capital.

17. En dicho dia 24 de Enero próximo , desde las on 
ce y media á doce de la mañana , se recib irán  por el se
ñor Administrador Jefe, en presencia de las personas que 
componen la J u n ta , los pliegos cerrados que entreguen 
los licitadores, en cuyo sobre se expresará el nombre del 
que suscriba la proposición. Estos pliegos se num erarán  
por el órden de su presentación.

Para que el pliego pueda ser admitido ha de presen
tar préviam ente cada licítador carta de pago de haber 
depositado en la Tesorería de Hacienda pública de esta 
provincia la cantidad de 300 rs. v n . , ó su equivalente á 
los tipos establecidos en la clase de valores admisibles 
para este objeto.

Además acompañará poder en forma si su asisten
cia fuese en nombre de o tro ; quedando sujeto el rem a
tante sin reserva de ninguna especie á todas las condi
ciones establecidas en este pliego, entendiéndose que hace 
renuncia de cualquier fuero ó privilegio para los efectos 
de este contrato. Los licitadores han de expresar sus pro
posiciones por le tra , en reales y céntimos de real.

18. Seguidamente se procederá á la apertura de los 
pliegos que contengan las proposiciones de los licitado- 
res por el órden de su numeración. Se leerán en alta voz, 
tomando nota de su contenido el actuario de la subasta.

19. Si entre los precios propuestos por los licitadores 
en pliegos cerrados y dentro del período de su admisión 
hubiere alguno que cubra ó mejore el designado como ti
po por la Hacienda , se consultará á la Superioridad la 
aprobación de la su b as ta , con la que se adjudicará de
finitivam ente el servicio.

20. Si resultasen dos ó más proposiciones iguales de 
las que mejoren el tipo fijado por la Hacieuda , se adm iti
rá n  pujas á la llana á los firmantes de las mismas por el 
espacio de un  cuarto de hora, en que term inará el acto.

21. Si los precios propuestos por ios licitadores exce
diesen al tipo fijado por la Hacienda, se anulará el acto 
de la subasta.

22. El interesado á quien se adjudique el servicio ha 
de completar en el término de ocho dias la fianza ; y  si 
dentro de dicho plazo no lo efec túa , se sacará nueva
m ente á subasta el servicio en los térm inos prevenidos 
en el art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852.

23. El precio á la baja de la adquisición de cada a r
roba de carbón es el de 7 rs . vn.

Santander 1.° de Setiembre de 1861.« E l  Contador, P. I., 
José M. Gabañas.==v .0 B.*=El Administrador Jefe, Santos!

Modelo de proposición que ha de contener el pliego de que 
se hace mérito en la condición 17.

D. N., vecino d e  ? enterado del anuncio inserto
en la Gaceta núm ero  fecha , y de cuantas con
diciones y requisitos se previenen para adquirir en p ú 
blica subasta la adjudicación del servicio referente á la 
entrega de 600 arrobas de carbón de encina en la Fábrica 
de tabacos de Santander , arregladas á las circunstancias 
que expresa la condición 1.a, y además las que se le 
pidan hasta el máximum de 120 arrobas en el próximo 
invierno de 1861 á 1862, y en el de 1862 á 1863, se com
promete á entregar cada arroba ai precio d e  reales
y  cénts.

(Fecha y firma del interesado.)

Fábrica de tabacos de la Coruña.
Condiciones bajo las cuales la Hacienda pública contrata la 

adquisición de 2.600 resmas de papel floretm  para envol
ver alados de cigarros que esta Fábrica necmite desde I.8 
de Enero hasta fin de Diciembre de 1862, asi como el m a
yor número de resmas hasta ú n  máximo de 500.

'. 1.a El papel floreton ha de ser precisam ente elabora
do en  el reino, excluyendo el continuo, y conteniendo cada 
resma 500 pliegos útiles, iguales en calidad , peso y d i
mensiones á las nuestras que estarán  de manifiesto en 
esta Fábrica desde la publicación de esta subasta; y el que 
no reúna estas circunstancias, ó tuviere cualquiera otro 
defecto, no será admitido.

2.a El contratista entregará 217 resmas de papel todos 
los meses, prévio aviso de 15 dias de anticipación, pti- 
diendo entregar las correspondientes á un trim estre án 
tes de su vencimiento.

3.a  ̂ Será obligación del contratista e n tre g a r , además 
del núm ero de resmas de papel que se citan en la condi
ción anterior, las que la Fábrica le pida dentro de 15 dias 
hasta el máximum de 500 resmas.

4.a Todos los gastos y derechos establecidos ó que se 
establezcan m iéntras dure el contrato de este artículo se
rán  de cuenta del contratista.

5.a El reconocimiento del papel se hará por el Sr. Ad
ministrador Jefe é Inspector de labores, con asistencia del 
Contador; y luego que se admita por reun ir las condicio
nes del contrato, quedará libre el contratista de respon
sabilidad por solo esta entrega.

6.a El contratista retirará en el acto las resm as de pa
pel que se desechen por carecer de las cualidades estipu
ladas, reponiéndolas con otras dentro de tercero dia.

7.a Si no verificase la entrega en el plazo que deter
mina la condición 2.a, dispondrá el Sr. Administrador Jefe 
la adquisición del a rtícu lo , avisando al contratista ó su 
representante para que presencie la compra, que se eje
cutará ante el Escribano de la Fábrica , debiendo abonar 
aquel el ma yor precio á que se adquiera respecto al contra * 
to y demás gastos que se originen con este m otivo, ha
ciéndose extensiva esta medida al máximun comprendido 
en la condición 3.a

8.a En el caso de hacer uso de lo que previene la con
dición anterior, la fianza y el embargo de bienes servirán 
para cub rir la responsabilidad en que por tal concepto 
incurra el contratista, que se exigirá por la via de apre
mio, con arreglo á lo dispuesto en el art. 11 de la ley de 
Contabilidad, con sujeción á la misma y la renuncia a b 
soluta de todos los fueros y privilegios pai ticulares.

9.* Si por cualquiera causa hiciera el contratista aban 
d o n o  del servicio, se verifica rá  por su  cuenta en los té r
minos expresados anteriorm ente, y con arreglo ai art. 19 
de la Real instrucción de 15 de Setiembre de 1852 se anun 
ciará nueva subasta; y si hubiese diferencia entre el p ri
mero y segundo rem ate, será de cuenta y cargo del p r i
mer rem atante, quien también satisfará los perjuicios de 
la demora del servicio de que se trata. Cuando por cu en 
ta del contratista compre antes de la nueva subasta á 
precio más barato, la Hacienda no está obligada á pagar 
nada al contratista , ni este puede excusarse de pagar á 
la Hacienda las diferencias cuando ocurra el caso con tra
rio, sin más comprobantes que las cuentas justificadas 
que se le presenten.

10. El contratista no tendrá derecho á pedir aumento 
del precio estipulado, ni indemnización , ni auxilios , ni 
próroga del contrato, cualquiera que sea la causa en que 
para ello se funde.

11. El contratista se someterá en todas las cuestiones 
que se susciten sobre el cumplimiento de este servicio, 
cuando no se conforme con las disposiciones adm inistra
tivas que se acordaren , á lo que se resuelva por la via 
contencioso-adm inistrativa.

12. El interesado á cuyo favor quede este servicio 
otorgará la correspondiente escritura pública, cuyos gas
tos y los de sus copias serán de cuenta del mismo. /

13. El pago de las resmas de papel que entregue el 
contratista se verificará por la Depositaría de esta Fábrica, 
prévia liquidación de la C ontaduría, consignando ántes 
en los presupuestos que se dirigen á la Superioridad para 
que su importe se comprenda en la distribución de fon
dos mensual.

14. El que resulte contr. lista afianzará su cum pli
miento con 800 resmas de papel, que las entregará en esta 
Fábrica, las cuales se adm itirán por cuenta de las últim as 
consignaciones que deba entregar según la condición 2.a 
si no le resulta cargo alguno, y además responderá con 
todos sus bienes habidos y por haber.

15. La subasta se verificará el día 24 de Enero próxi
mo en esta Fábrica ante el Sr. Administrador Jefe, el 
Contador y Escribano de la misma.

16. La contrata se hará á virtud de licitación pública, 
fijándose para conocimiento de todos, los oportunos 
anuncios en la Gaceta y Boletín oficial de esta provincia, 
y además edictos en los sitios más públicos de esta 
capital.

17. En dicho dia 24 de Enero próximo , desde las doce 
á doce y media de la m añana, se recibirán por el Se
ñor Administrador Jefe, en presencia de las personas que 
componen la Junta, los pliegos cerrados que entreguen 
los licitadores, en cuyo sobre se expresará el nom bre del 
que suscriba la proposición. Estos pliegos se num erarán  
por el órden de su presentación. Para que el pliego pueda 
ser admitido, ha de presentar precisamente cada licitador 
carta de pago de la Tesorería de esta provincia, como su 
cursal de la Caja general de Depósitos, expresiva de ha
ber etregado en la misma 4.000 rs. en metálico. Además 
acom pañará poder en debida forma si su proposición fuere 
en nom bre de otro, quedando sujeto el rem atante sin re 
serva de n inguna especie á todas las condiciones estableci
das en este pliego. Los licitadores han de expresar sus 
proposiciones en reales y céntimos de real por letra.

18. Seguidamente se procederá á la apertura d é lo s  
pliegos que contengan las proposiciones de los licitadores 
por el órden de num eración; se leerán en alta voz, to
mando nota de su contenido el actuario de la subasta.

19. Si entre los precios propuestos por los licitadores 
en pliegos cerrados y dentro del período de su admisión 
hubiere alguno que cubra ó mejore el designado como 
tipo por la Superioridad , se consultará á la Dirección ge
neral de Rentas Estancadas la aprobación de la subasta, 
con la que se adjudicará definitivamente el servicio.

20. Si resultaren des ó más proposiciones iguales de 
las que paejoren el tipo, se adm itirán pujas á la llana á 
los firm antes de las mismas por el espacio de un cuarto 
de hora, en que term inará el acto.

21. Si los precios propuestos por los licitadores exce
dieren del tip o , se anulará el acto.

22. El interesado á quien se adjudique el servicio ha 
de completar en el térm ino de ocho dias la fianza; y si 
dentro de dicho plazo no lo efectúa, se sacar á nuevam en
te á subasta el servicio en los términos que se dispone 
en el art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852.

23. El tipo del precio á la baja por cada resma de pa
pel fioreton de 500 pliegos útiles es el de 14 rs. vn.

Coruña 11 de Setiembre de 1861.=P. I., Estéban Mo- 
reno.=V.* B.*=Francisco de P. Escalera.

Modelo de proposición que ha de contener el pliego de que se 
hace mérito en la condición 17.

D. N. N., vecino d e    enterado del anuncio in se r
to en la Gaceta n ú m  , fecha ., . . . ,  y de cuantas con
diciones y requisitos se previenen para adquirir en púb li
ca subasta la adjudicación del servicio referente á e n tre 
gar en la Fábrica de tabacos de la Coruña 2.600 resmas 
de p^pel de la clase que expresan dichas condiciones, y 
además lasque se le pidan hasta el máximum de 500 re s
mas por el térm ino de un año, se compromete á en tre 
gar cada resma á  rs. y  cénts.

(Fecha y firma del interesado.)
Se adidiona la condición 12 de este pliego en la forma s i

guiente:

Si el rem atante dejare de cumplir los requisitos n e 
cesarios para el otorgamiento de la escritura^ ó im pidiere 
que esta tenga efecto en el término que se señala, quedará 
rescindido el céntralo, obligándosele al pago de la diferen
cia que haya entre el precio de su remate y el rjue se o b 
tenga en el segundo, que habrá de celebrarse bajo igua
les condiciones que el anterior en perjuicio del primer 
rematante, siendo también de su cuenta satisfacer al E s-, 
tado los perjuicios que sufra por la demora del servicio, 
quedando retenida la garantía de la subasta para cubrir 
estas responsabilidades; y si no fuese bastante dicha ga

rantía, le serán secuestrados los bienes necesarios al efec
to, haciéndose el servicio por Adminisiracion, en p e rju i-  i 
ció tam bién del primer rem atante si en el segundo re -  i 
mate no se presentase proposición admisibles; todo con J  
arreglo á lo prescrito en el art. 5.8 del Real decreto de 27 
de Febrero de 1852.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
A virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de primera 

instancia del distrito de la Universidad de esta corte, y refrenda
da por el Escribano de número de la misma D. Miguel Diaz Aré- 
ta lo , se cita, llama y emplaza á D. Jaime Silva y  á Doña Regina  
López, ó á sus respectivos legítim os sucesores, para que dentro  
del preciso término de 30 dias com parezcan por sí ó por m edio  
de representantes á deducir las acciones ó derechos de que se 
consideren asistidos acerca de la pertenencia de dos créditos de 
capital, uno de 11.000 rs., y  otro de 8.000, constituidos sobre la o c 
tava parte de las casas calles de Santa Isabel, Santa Inés y  Espe- 
rancilla, en esta población, números 3, 4 y 5 antiguos, manzana 22; 
apercijjijlos de j p ^ ^ ^ ^ r r i ^ e t  ~ej|presado térm ino sin v e n f i-  
carlo parará ejqpjjjuiQio |ju e  haya Jugar.

Madrid 16 de Diciem bre de 18*1 .« D ía z . 7864

í>- Ildefonso Miguel R onpro , Juéz de primera instancia de 
esta ciudad y su P £ « d o .  . ; -‘:V '

P©r el presenteTse cita y  emplazará todos los vecinos'de esta 
referida ciudad, y ausentes que tengan fincas colindantes con la 
dehesa conocida en lo antiguo por el Aguijón de Alonso D uran y  
Alisedillas, y en la actualidad por Aliseda de D. Rodrigo, y vu l
garmente Dehesa de Trujillo, que fué ántes en térm ino de Medeliin, 
y  hoy lo es de esta dicha ciudad y su ribera del rio Guadiana, 
que linda por Oriente con oirá de la propiedad d e la Excelentí
sima Sra. Condesa del Montijo, veciaa de la villa y  corte de 
M adrid; al Norte la titulada el Toril, de la pertenencia del E xce
lentísim o Sr. Duque de Frias, de la propia vecindad; Poniente  
con la Ramada, ántes los Abades y  hoy Velamanzana, pertene
ciente á Doña Josefa Fernandez Trejo, viuda de D. Santiago 
Parejo, de este domicilio , y  á otros partícipes no conocidos, y  
Mediodía con el rio Guadiana, donde se interpone hoy la dehesa 
de Truecas y  Tapias, de la propiedad de D. Ramón, Doña María 
Manuela y D. Manuel Donoso Cortés, D . Diego de Mesa, D. José  
de Peralta, D. Fernando y  Doña Inés Hidalgo Barquero, todos de  
este d om icilio , con algunos otros más partícipes desconocidos y  
p ro in d iv iso : que está decretada la diligencia de apeo, deslinde  
y  amojonamiento dé dicha dehesa, solicitada p o f  el precitado Don 
M iguel Borrallo, y  señalado al efecto el dia 22 d£ Enero del 
año próxim o venidero de 1862 y  dem ás necesarios, desde las 
ocho de su mañana, por si quieren com parecer por sí ó por m e
dio de persona com petentem ente autorizada.

Dado en la ciudad de Don Benito á 4 de D iciem bre de  
1861.« Ild e fo n so  Miguel R o m e r o .« P o r  su m an dado, José Ga -̂ 
liardo. 7355

Juzgado de Guerra de Castilla la N u e v a .« E n  virtud de pro
videncia del Sr. Auditor de Guerra de esta plaza, dictada en los 
autos de testam entaría concursada del Excmo. Sr. General Don 
Manuel de Mazarredo, se convoca á junta general de acreedores  
para la graduación de créditos y otros asuntos pend ientes, ha
biéndose señalado para que tenga efecto dicha junta el dia 18 de 
Enero próxim o, á las doce de su mañana, en la audiencia del Juz
gad >.

M idrid 13 de Diciembre de 1861. « V ic en te  Castañeda. 7866

A virtud de providencia del ’Sr. Juez de primera i:¡-í ncia 
del dísu ito de la F<i ver sida i de esta corte , refrendada p »r el 
Escribano de número de la misma Dr. D. Mariano García San
cha , se convoca á junta general de acreedores á los bienes con
cursados de Doña María de la Presentación Navarro de Blanco 
para el exám en ó reconocim iento de créd ito s , conforme á las 
prescripciones de la ley ; habiéndose señalado para la celebra
ción de dicha junta el dia 14 del próximo mes de Enero, y  hora 
de las doce de su m añana, en la sala de audiencia de S. S . , sita 
en el piso bajo de la Territorial de esta corte.

Madrid 14 de Diciembre de 1861.« S a n ch a . 7867

Yo el infrascrito Secretario del Juzgado de paz del distrito de 
la Universidad de esta corte.

Certifico que en los autos de juicio verbal que en dicho Juz
gado de paz penden á instancia de D. Celestino de Flores con 
D. Luis Izam bert, se ha dictado la siguiente

Sentencia.==En la villa de Madrid , á \ 3 d e  D ic ie m b re  d e  18 61, 
el Sr. D. Quintín González Fernandez de Córdoba, Doctor en  
Jurisprudencia y  Juez de paz suplente del distrito de la Univer
sidad, habiendo visto este juicio:

R esultando que D. Celestino de Flores reclama de D. L u islzam -  
bert el pago de 241 rs. por gastos judiciales , suplidos por el d e
mandante, como apoderado de Izambert, en una competencia sus
citada á su nom bre en la Auditoría de Guerra de esta plaza:

Resultando que por hallarse ausente de esta corte el Sr. Izara- 
b e r t , é ignorarse el punto de su residencia , ha sido citado por  
medio de la Gaceta oficial, y  no ha comparecido para celebrar ei 
juicio, ni persona alguna en su nom bre:

Considerando que si bien por el demandante no se ha hecho 
una prueba com pleta, no obstante, por la cuenta y  carta presen
tada según las regias de la crítica racional, hay convencim iento  
de la legitim idad de la deuda que se reclam a:

Visto lo dispuesto en el art. 1.173 de la ley de Enjuiciamien
to c iv il , documentos presentados y  citación hecha en la Gaceta 
o fic ia l;

Fallo que debía de condenar y. condeno en rebeldía al referi
do D. Luis R am bert á que pague con las costas los 241 rs. que 
se reclam an por D. Celestino de F lo r e s , lo cual deberá hacer  
efectivo en término de quinto dia siguiente al en que se publique 
esta sentencia en la referida Gaceta oficial.

Y por esta su sentencia así lo pronunció, mandó y  firmó d i
cho señor, de que yo el Secretario cer tifico .«D r . Quintín G onzá
lez Fernandez de Córdoba.=«Roque Jacinto* M oscaidó, S ecre- ' 
tario.

Está conforme con su original, á que me rem ito. Y á los efec
tos prevenidos libro la presente, con el V.* B.° de S. S., en Madrid 
dicho dia, m es y  aü o .«R oq u e Jacinto M oscardó.«V .* B .« G o n -  
zalez. 786g

D. Joaquín de Q uero, Juez de primera instancia del partido  
de Aracena.

H ago saber que en este Juzgado se ha interpuesto demanda  
ordinaria á nom bre de D. Rafaél V a lera , vecino de A lajar, con
tra D. Juan Caballero Villalva y  Doña María Luis Caballero, 
vecinos que fueron de la m ism a, sobre saneamiento de la venta 
de varias fincas que le hizo el D. Juaneen concepto de libres, por 
haber resultado que se hallan gravadas con el cánon anual de 
186 rs. y  19 mrs. á favor de la capellanía fundada por Márcos 
Dom ínguez L u is , y  que se les condene al reintegro de su capital, 
decursas vencidas y costas que se originen, como obligados á ello  
los dem andados con hipoteca de una casa calle del Cabo, en 
A lajar, é  devuelvan el precio dado por las fincas con abono de  
m ejoras y  perjuicios; habiéndose conferido traslado de di«ha de 
manda por término de nueve dias al D. Juan y  Doña María Luis 
Caballero en auto fecha 4 del corriente; y  mediante á no ser co
nocido su actual d o m icilio , se les cita y  emplaza para que se  
personen en este Juzgado á contestar la indicada demanda dentro 
del expresado término y á recoger la copia de ella; bajo aper
cibim iento de pararles en otro caso el perjuicio que haya 
lugar.

Lo que se anuncia por medio del presente para que pueda 
llegar á noticia de los interesados.

Dado en Aracena*á 6 de Noviem bre de 1861 .« J o a q u ín  de 
Q u e r o .« P o r  su m andado, Antonio María Pardo. 7869

En virtud de providencia del Sr. D. Pedro de Olarría y Ada
lid , Juez de primera instancia del distrito de la Universidad de 
esta cap ita l, refrendada del Escribano D. José López Arias , se 
c ita , llama y  emplaza por tercero y  último edicto y término de 
nu eve dias á D. Pascual Solano y  Riboses , natural de Huesca, 
de edad de 39 años, cuyo paradero se ign ora , para que se pre
sente en dicho Juzgado y E scr ib an ía , sito en el piso bajo de la 
Audiencia territor ia l, para recibir la declaración y  responder á 
los cargos que le resultan en causa que se le sigue por estafa; 
prevenido que de no hacerlo, sin, m ás citarle ni em plazarle se  
continuará la causa en su ausencia y reb eld ía , parándole el per
juicio que haya lugar. 7545

D. Miguel W enceslao de Otal Rodríguez de la V ega, Abogado  
del ilustre* Colegio de ia ciudad de Zaragoza, Juez de primera 
instancia de Pina y  su partido.

Por el presente mi segundo edicto, cito , llamo y  em plazo á 
Constarítino Jiménez y  Castro, natural de Pina, hijo de Teodoro y  
Francisca, soltero, de edad de 13 años, y  á Mariano Jiménez y  Gar
cía, hijo de Alejandro y  Alejandra, natural de Gurrea de Galle
go, de 16 años de edad, ámbos gitanos, y  dedicados al tráfico de  
caballerías, para que dentro del término de nueve dias que se les

I prefija  se p re sen ten  en este  Ju zg ad o  á con testar los cargos que 
les resu ltan  en la causa que se in s tru y e  sob re  h u rto  de un ca
b rito  á Joaqu ín  E spañol, vecino de V illafranca de E b r o , el dia 
22 de M ayo últim o, y  de  lo con tra rio  será  sustanciado el p ro ce 
d im iento  p o r  su ausencia y  reb e ld ía  en los e strados  del Juzgado  
y  les p a ra rá  ei perju ic io  que  h a y a  lugar.

Dado en la villa de Pina de Ebro á 27 de N oviem bre de 
1861,« M ig u e l W . de O ta l.«P or  su mandado, Prudencio Bonilla.

7519

D. Ignacio de Grassa , Juez de paz y  encargado del de p r i
mera instancia del distrito del Pilar de Zaragoza.

P o r el p resen te  se c ita , llama y em plaza p o r p r im er ed ic to  y 
p regón  á Antonio B eneyto  , casado con F ranc isca  G ó m ez , vecino 
d e  V illena y  cuya residencia  se ig n o ra , á fin de q u e  d en tro  del 
té rm in o  de  nueve  dias que se le p re fijan  , com parezca en este  
Juzgado  ó en las cárceles públicas de esta capital de  re jas  ad en 
tro  con objeto de  re sp o n d er á los cargos que le resu ltan  en c a u 
sa crim inal que m e hallo in s tru y en d o  sob re  estafa  d e  un  ju m e n 
to; pues de no hacerlo  así se su stan c ia rá  el p ro ced im ien to  en su 
re b e ld ía , parándo le  el perju ic io  que  h ay a  lu g a r.

Dado en Zaragoza á 24 de Noviem bre de 1861 .« Ig n a c io  de  
G rassa.^P or su mandado, JoséC olom er. 7520

- El J u e z  de p rim era  in stancia  d e l^ is t r i to  de  S an ta  C ruz de tes
ta c iu d ad  & c.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Felipe de la Cruz, 
hijo de Salvador y de María Magdalena , de estado soltero, y de 
edad de 26 años, para que en el térm ino de nueve dias , con
tados desde el siguiente al de la inserción de este edicto en la * 
Gaceta del Gobierno, se presente en este Juzgado pare evacuar  
el traslado que le está conferido en la causa que contra el m is
mo y  otros se sigue por heridas m ú tu a s; apercibido que pasado  
dicho término sin haberlo verificado, lo que se proveyere le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Cádiz 23 de N oviem bre de 1861.« A n to n io  G o d in ez .« L icen -  
ciado, Ramón Maiía Pardillo. 7548

E n  virtud de providencia del Sr. D. Ignacio Suarez García, 
Juez de paz é interino de primera instancia del distrito del Pra
do de esta capital, refrendada por el Escribano del número Don  
Juan Zozaya, se hace saber que en dicho Juzgado y  por la ex 
presada Escribanía se ha declarado en concurso necesario á Don  
Fernando Soldevilla, de esta v e c in d a d ; en su consecuencia, por  
el presente se llama á todos sus acreedores para que en el tér
mino de 20 dias se presenten por si ó por m edio de persona au
torizada com petentem ente con los títulos justificativos de los cré
ditos que contra aquel tu vieren . 7539

D. Justo Diaz G allo, Juez de primera instancia de esta ciu
dad de Alcalá de H enares y  su partido &c.

Por al presente c ito , llamo y  emplazo á Antonio León Jim é
n e z , natural de E cija , provincia de S ev illa , hijo de D iego y  d e  " 
Francisca, so ltero , tejedor, de 24 a ñ o s , cuyo paradero se ignora  
para que en el término de 30 dias se presente en este Juzgado y  
Escribanía del que refrenda á contestar á los cargos que le re
sultan en la causa que se le sigue por quebrantam iento de con
dena del presidio de esta ciudad , donde se hallaba confinado; 
que si lo hiciere se le oirá y adm inistrará ju sticia , y  pasado di
cho término sin verificarlo se sustanciará la causa en rebeldía y  
le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Alcalá de Henares á 28 de N oviem bre de 1 8 6 1 .«  
Justo Diaz G a llo .« E l Escribano actuario, Jacinto Hermúa. 7521

D. Rafaél de  V argas y U clés, Ju ez  de p rim era  instancia de 
d is trito  da San A ntonio de esta cap ita l &c.

En virtud del presente cito, llamo y  em plazo á D. Emilio José 
saty para que en el término de 30 d ia s , contados desde la in 
serción del presente en la Gaceta del Gobierno , se persone en la 
cárcel pública de esta ciudad á contestar á los cargos que le re
sultan en causa que pende en este Juzgado contra el mismo por 
alzamiento de bienes; prevenido que de lo contrario se seguirá  
dicha causa en su rebeldía, y  las providencias que se dictaren  
les parará el perjuicio que haya lugar.

Cádiz 26 de  N oviem bre de 1861.« R a fa e l  de  V argas  y U c lé s .=  
C ayetano P ro tta . 7540

D. Bernabé Bernaola, Juez de primera instancia de esta villa 
de Castrojeriz y  su partido.

Por el presente c ito , llamo y  emplazo por prim er edicto y  
pregón á Fernanda Merino D iez, natural de Villavega, para que  
en él término de nueve dias se presente en las cárceles de este
p a r t id o  á  r e s p o n d e r  á los c a rg o s  q u e  c o n t r a  la  m ism a  r e s u l ta n ,
en la causa que se la sigue por hurto de ropas á Clara Maestro, 
natural de Padilla de Arriba; bajo apercibim iento que si no lo 
verifica la parará el perjuicio quo haya lugar.

Dado en C astro jeriz  á 29 de N oviem bre de  1861 .« B e rn a b é  
B e rn a o la .« P o r  su  m an d ad o , P e d ro  A rce V ázquez. 7550

D. M ariano José C a m p s , A bogado del ilu s tre  Colegio d e  esta  
cap ita l, Juez de paz é in te rin o  d e  p rim era  instancia de la m ism a 
y  su p a rtid o  &c.

Por el presente c ito , llamo y  emplazo por prim er edicto y  
pregón á Antonio M ate , vecino de Valdepeñas, de esta provin
cia , á quien estoy siguiendo causa criminal de oficio sobre hurto  
de un mulo de la pertenencia d|e Fernando V e la sc o , vecino de  
M artos, para que en el térm ino de 30 dias , á contar desde el s i
guiente en que se inserte en la Gaceta de M adrid , se presente  
á responder á los cargos que le resultan en dicha ca u sa ; aper
cibido de que no verificándolo se seguirá la misma en rebeldía, y  
le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Jaén á 24 de N oviem bre de 1861. =  Mariano 
J. C am ps.«P or mandado de S. S . , Manuel Ruiz Perez. 7551

Juzgado de Guerra de Castilla la N ú e v a .« A  la dem anda p re
sentada por parte de D. Ramón Janeiro, Cura párroco de Santa 
María Magdalena de G oy, sobre tercería de dominio á los bienes 
embargados á D. V icente Janeiro á instancia de D. José María 
Iglesias, se acordó el auto que dice a s í:= P o r  presentada la an
terior demanda de tercería , y  se confiere traslado con emplaza
miento á D. José María Iglesias y Sierra y  á D. Vicente Janeiro 
por término de nueve dias á cada uno, entregándoseles en el acto 
de la notificación una copia simple de la dem an da, á cuyo efecto  
requiérase al Procurador D. Pedro Perez Ruiz para que en tre 
gue o tra .= L o  mandó el Sr. Auditor de Guerra interino en Ma
drid á 27 de Junio de 4 8 6 1 .« L o p e z .« V ic e n te  Castañeda.

Y por ignorarse el domicilio del D. V icente Janeiro, en p ro 
videncia de 26 del que rige se ha acordado se le em place por 
medio del presente, inserto en los diarios oficiales de esta corte.

Madrid 29 de N oviem bre de 1861.=*Vicente C astañeda 7566

CORTES.
SENADO.

PRESIDENCIA DEL EXCMO. SR. MARQUÉS DEL DUERO.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 17 de Di
ciembre de 1861.

Se abrió á las dos y veinticinco m inutos, y leída el 
acta de la anterior, fué aprobada.

El Senado quedó enterado de una comunicación en 
que el Sr. Presidente del Consejo de M inistros, con fecha 
8 del corriente mes, participaba que S. M. la Reina se h a 
bía servido señalar la hora de la una y media de la ta r
de del dia siguiente para recibir á la Diputación del Se
nado encargada de presentarle la contestación al discurso 
de la Corona.

El Sr. p r e s i d e n t e : S. M. recibió á la comisión del 
Senado con la benevolencia que acostum bra.

Igualm ente quedó enterada la Gámara de una comu
nicación en que el Sr. Ministro de la G obernación tras
ladaba el Real decreto expedido con fecha 10 del presen
te m es, por el cual S. M. la Reina (Q. D. G.) se había 
servido nom brar Senador del Reino á  D. Salvador Sama» 
Marqués de Marianao , por reun ir las circunstancias con
tenidas en el párrafo 10 del art. 15 de la Constitución, 
mandando ai propio tiempo quede sin efecto el expedido 
en 24 de Setiembre de 1859 á favor de dicho señor.

También lo quedó de que los Sres. Marqués de Gerona, 
Conde de Clonard , Marqués de Alcañices, D. Vicente 
Vázquez Q ueipo, Duque de San Cárlos y D. Francisco 
Santa Cruz manifestaban que constase su voto conforme 
con la mayoría en la votación nominal que recayó sobre 
el proyecto de contestación al discurso de la Corona.

Lo quedó asimismo de que los Sres. D. Pascual Fer
nandez Baeza y D. Santiago Otero y Velazquez e x c u b a n  
su falta de asistencia á las sesiones por hallarse enfermos.

Igualmente lo quedó de que los Sres. Cardenal Arzo
bispo de Toledo, D. Martin Larios, D. Manuel Crespo» 
D. Alejandro B arrantes, Marqués de Castelñorite y Conde 
de la Peña del Moro participaban su marcha de esta

El Senado oyó con sentim iento una comunicación en 
que el Sr. D. Francisco de Paula Suazo participana\ 
fallecimiento del Sr. Senador Marqués de Campo-Aieg >



1  -miento acaecido en esta corte el día 7 del presente
I ^clD
1 ^ 1  Senado quedó enterado d e q u e  los Sres.  D. Fernan-  
i flrnaní*ez Gordo va ,  D. Manuel de  la Fuen te  A n -  

&°!y D. Jacinto Félix Domenech ingresaban respectá
i s J i l e e n  las secciones s e g u n d a , tercera y cuarta.
1$.L a m e n t e  lo quedó de la siguiente comunicación:

\ \  Senado.— La comisión de a dm in is t rac ión  econó- 
* en cum plim ien to  de lo p revenido e n  el a rt.  126 

jfl^Jgla mentó , ha  no m b rad o  á los Sres. M arqués  del 
ero> l?rancisc0 cle Mata y Alós y D. Domingo Ruiz 

 ̂ la Vega p a ra  que con el título de  conse rvadores  des> 
j dneñen las funciones de esta c o m is io n e n  el in termedie 

presente á la p róx im a  legislatura .
$  y jo pone en conocimiento del Senado para  los efectos 

respondien tes .  
c palacio del mismo 12 de D ic iem bre  de 1861.=~Manuei 

ja Concha , P resid en te .= D o m in g o  Ruiz de la Vega, Se- 
.Jor Secretario.» .

Asimismo lo quedó de  que las secciones hab ían  nom  
Ao para la comisión que ha de d a r  su  d ic tam en  sobre 

yecft de ley de ordenanza de las m atrículas  de m a r  
neaoches y  qu in tos  para se rv ir  de m a n a - r o s  á los se- 

. S i  D. Martin Ir ia r te  , D. José Ruiz de  Apodara , Conde 
'¡te Torre-Marin, D Pedro Micheo, D. Antonio  Santa Cruz 
f i a s c o  , D. Félix María Messina y Conde de Cerrajería.

Se acordó dejar sobre la mesa, para instrucción de los 
cres. Senadores, dos ejemplares dei Tratado celebrado cor 
ej Gobierno de Dinamarca pa ra  asegurar á los buques  es
pañoles el libre tránsito  por el Sund y por  los Belts ,  > 
¿iros dos del celebrado con el Gobierno de Hannover pa 
ja la abolición del derecho de Stade ó de B runshausen :  
ejemplares que remitia  el Sr. Ministro de Estado.

Igualmente se acordó que  se im prim ie ran  los docu 
0ientos relativos á los archivos napoli tanos;  documentos 
pue remitia  el mismo Sr. Ministro de Estado.
4 Se leyeron y qu ed aro n  sobre  la mesa los siguientes 
dictámenes de la comisión de exam en de c a l id ad es :

1.® «La comisión d e e x á m e n  de calidades ha reconoci
do los documentos presentados por  el Sr. D. Mauricio Ai- 
varez de Bohorques,  Duque de G o r ,  G rande  de España 
para ser declarado Senador del Reino por  derecho  p ro 
pio , con arreglo al párrafo  quinto del art. 14 de k 
Constitución; y hallando por ellos comprobadas la renta 
y demás calidades requeridas  por la ley , opina que ju s 
tifica su aptitud legal para ser  Senador por derecho pro  
pío, conforme á la Constitución de la Monarquía.

El Senado , sin embargo , resolverá  lo que tenga por 
más acertado.

Palacio del mismo 17 de Diciembre de 1 8 6 I .= E  
Marqués de M o l in s~ J o sé  María H u e t .= S eb as t ian  Gonzá
lez Nandin « J .  Él Duque  de A b ra n te s .= C ir i lo  Alva- 
rez.=*Miguel Roda.==Juan de S ev i l la , Senador Secre
tario. »

5.° «La comisión de examen de calidades ha re c o n o 
cido los documentos presentados por el Sr. D. Pedro  Fer 
jiandez de Córdova, M arqués de Mirabel, nom brado  Se
nador del Reino por Real decreto  de 18 de Octubre  de 
1861, como comprendido en el párrafo décimo del art.  11: 
de la Constitución; y h a l l a n d o  por  ellos comprobadas la 
renta v demás calidades requeridas  por  la ley , opina que 
justifica su ap ti tud  legal para  ser Senador,  conform e á h 
Constitución de la Monarquía.

El Senado, sin embargo, acordará  lo que crea maí 
acertado.

Palacio del mismo 17 de Diciembre de 1861.— El Mar
qués de M olins.=José  María H u e t .= S e b as t ia n  Gonzalej 
Nandin.=J. El Duque de Abrantes.«»Cirilo Alvarez.— Mi
guel Roda.í=*>Juan de Sevilla, Senador Secretario.»

3.° «La comisión de exám en de calidades ha r e c o n o 
cido los documentos presentados por el Sr. D. Vicente Ba
zo, nombrado Senador del Reino por Real decreto de 18 
je Octubre de 1861, como comprendido en el párrafo undé  
cimo del a rt.  15 de la Constitución; y hallando por ellos 
comprobadas todas las calidades requeridas por la ley, opina 
jue justifica su  aptitud legal para  ser  Senador, conforme 
á la Constitución d é la  Monarquía.

El Senado, sin embargo, resolverá lo qu e  crea más 
acertado.

Palacio del mismo 17 de Diciembre de 186i.=»El Mar
qués de M olins.=J .  El Duque de Abran tes .=Sebas t ian  
3onzalez N a n d in .= Jo sé  María Huet.=*Cirilo A lvarez .=  
Miguel Roda.=*Juan de Sevilla, Senador Secretario.»

Pasó á. la comisión que  entiende en el asunto  una 
exposición en que  la Ju n ta  de gobierno del Colegio de 
corredores Reales de cambio del comercio de Barcelona 
íace presente  al Senado a lgunas observaciones acerca del 
art. 66 del p reyecto  de ley de Bolsa.

Se acordó rep ar t i r  á los Sres. Senadores 250 ejempla
res de la cuenta general del Estado del año  1859, r e m i 
tidos por el Sr. Ministro de Hacienda.

Igualmente  se acordó re p a r t i r  á los Sres. Senadores 
200 ejemplares de la Memoria sobre el progreso de las 
Sbras públicas en  España en los años 1859 y 1860; ejem- 
¿tates que remitia  el Sr. Director de Obras públicas.

Se recibieron con aprecio, y se acordó rep ar t ir  á los 
íres. Sonadores, aso ejemplares de un folleto en el cual 
e tocan las cuestiones prévias  inás cap ita les que se r e 
fieren al ensanche de Madrid; e jem plares  que remitia  su 
autor D. Ildefonso Cerdá.

Igualmente se recibieron con aprecio, y se acardo pa- 
aran á la Biblioteca, dos ejemplares de la sétima edición 
leí Manual de Teneduría de libros por partida doble, re— 
nítidos por su autor D. Felipe Salvador y Aznar.

Se leyó por pr im era  vez la siguiente proposición:
«Al Senado.— Siendo del m ayor in te rés  para el Estado 

que se cumpla por todos los poderes públicos y no se 
nfrinja la Constitución de la Monarquía, s ingularm ente  
m materia grave y t r a s c e n d e n ta l , y  usando  á este fin 
leí derecho que  el reglamento  me concede,

Propongo al Senado se sirva acordar un  voto de c e n -  
ura para  el actual Ministerio , ó aquella demostración 
jue estime más oportuna en  su alta sabiduría ,  por haber 

’ atíficado el Gobierno ,  aun q u e  con notoria falta de potes- 
ad, sin  la cual no h ay  ni  puede haber  acto alguno legíti- 
no, un  tratado de triple alianza con objeto de vindicar 
agravios inferidos por  la República m ej icana ,  sin la au- 
orizacion de ley especial que la Constitución prescr ibe  en 
u art.  46 , comprometiendo de esa m anera  la dignidad 

Real y  desatendiendo los fueros del Parlamento.
Palacio del Senado y Diciembre 17 de 1861.*=José María 

Sierra.»
El Sr. C A N T E R O : Pido la palabra  para  d ir igir  una 

p egun ta  al Gobierno, debiendo hacer ántes una  p e q u e 
ra explanación.

D uran te  los debates sobre el proyecto  de contestación 
d discurso de la C o ro n a , he  creido deber abs tenerm e  de 
Pacer dicha p regun ta ,  atendida la importancia de aque- 
los. La pregunta en cuestión es rela tiva á un  hecho i m 
portante , como lo es s iempre en estos Gobiernos el que 
m Ministro deje su puesto ,  siguiendo los dem ás en  los 
’Uyos. El digno individuo que  desempeñaba el Ministerio 
Je Fomento lo ha abandonado; y na tu ra l  es que, habiendo 
orinado parte  de una  Adminis tración compacta durau te  
res anos y medio, se explique cómo al cabo de ese tiem- 
>o , y  precisamente al ir á discutirse el proyecto de  c o n 
testación, haya dejado de formar par te  del Gabinete el 
Sr. Marqués de C o rv e ra ; y esa explicación es tanto más 
necesaria, cuanto  ya por lo q ue  h a n  dicho los diarios m i-  
dste r ia les , ya por lo que  se ha oido en otros círculos,  esa 
alida del Sr. Marqués tiene todos los caracteres do un 
scontecimienfo grave, acontecimiento que  ha debido s u r 
gir en el Gabinete.

Suponen algunos que  el Sr. Marqués de Corvera, fal-  
ando á los p re su p u es to s ,  habia gastado m ayor sum a de 
a q ue  en  ellos se concedía; añadiéndose que habia dado 
ib g ran  impulso á Jas carre te ras  y cam in o s ,  y que al 
>edir dinero  para seguir las obras,  el Consejo de M in is -  
ros no tuvo por  conveniente  concederle la sum a que 
^dia .  Otros suponen h a b e r  existido diferencias en jre  
os Sres. Ministros de Hacienda y  Fomento respecto á 
Yertos bosques amort izados q u e  se hacen ascender á 10 
nillones de fanegas, resultando que u n a  gran  par te  de 
■3 desamortización queda amort izada.

En vista de esto, creo estar en mi derecho al t ra ta r  
le a v e r ig u a r ,  si es posib le ,  qué hay  acerca del p a r t i c u -  
a r ;  y  por lo tanto, si el Gobierno de S. M. lo cree opor- 
uno , espero se sirva manifestar,  cuando  lo tenga á bien, 
as causas de hab er  salido del Ministerio el Sr. Marqués 
le Corvera.
 ̂ _El Sr. Presidente  del C O N SEJO  DE M IN IST R O S: 
menores, en la salida del Sr.  Marqués de Corvera del Mi
nisterio de que formaba d ignam ente  par te  no ha in f lu i -  
lo absolutamente  n inguna  cuestión política , ni  tampoco 
*1 q u e  el Gobierno se negara  á ap robar  el exceso de gas- 
os que  ha habido este año respecto á carre teras ,  a u n q u e  
‘parecía uno de 60 millones para  c u b r ir  compromisos 
tontraidos hasta fin de este año. En el Consejo se acordó 
rasferir el crédito  de 24 millones señalados para puertos,  

? los cuales no se h ab ían  gas tado ;  y adem ás se acordó 
Presentar un  proyecto de ley pidiendo 60 millones. Por 
ponsiguieníe, la salida del Sr. Marqués de Corvera no se 
’efiere á la cuestión de las cantidades necesarias para  
Hender al g ran  desarrollo dado á las obras públicas.

Al t ratarse  de los presupuestos para  1862, pidió el 
Ministro de. Fomento la sum a  que creyó necesaria  para  
cubrir el importe  del presupuesto  extraordinar io  de c a r 
reteras, y para  satisfacer las contratas, consecuencia de 
as mismas.  Creo que pidió el Sr. Marqués de Corvera 180 
billones para  car re te ras ,  además de la suma necesaria 
Para aprovechamiento de aguas y conservación de p u e r 
tos. Discutióse este pun to  en el Consejo , y el Ministro de 
hacienda manifestó la dificultad de cu b r ir  el presupueste  
extraordinario que cada Ministro pedia para su respec
t o  departamento,  porque  la desamortización no produ- 

actualm ente  más que una cantidad d ad a ;  atendido k  
"UaL y considerando además el estado de las plazas (

mercados de Europa , el cual no perm itía  hacer  operac io
nes de crédito  en las condiciones q ue  m arca la ley de lo 
2 000 millones, manifestó asimismo que no podia as ignar
se á Fomento la sum a q u e  pedia. Reconoció hasta cierto 
pun to  esto mismo el Sr. Marqués de Corvera,  añad iendo  
sin  embargo que,  no pudiendo dejar de a tender  á las ca r 
re te ra s ,  le era absolutamente necesaria  la sum a  q u e  
pedia.

Entonces creo que  propuso el Sr. Ministro de Hacien
da se a s ignaran  90 mil lones para  ese s e r v ic io , con los 
cuales ,  y con otros 20 millones q u e  estaban concedidos 
para ap rovecham ien to  de a g u a s , m ás  la parte  que  no se 
h ab ia  consumido de lo señalado para  puertos , habría  un  
total con que  podría atenderse  á las carreteras .  El Sr. Mi
n is t ro  de Fomento  d i jo á  su vez que eso no era bastante  
á hacer  frente á todos los compromisos relativos á obras 
p ú b l ic a s ,  por lo cual, no quer iendo  acep tar  la responsa
bilidad de dejar al a ire  a tenciones y servicios de mucha 
im portancia ,  estaba en el caso de  p re sen ta r  la cuestión 
diciendo que si no se le concedía la sum a qu e  p re su p u es 
taba para ob ras  públicas se veia en la precisión de retí» 
ra rs e ;  y como entonces manifestase  el Sr. Ministro de 
Hacienda no ser  posible acceder á la demanda  de Fom en
to, el Sr. Marqués de Corvera presentó su  dimisión.

Tal es, dicha con toda sencil lez , la historia de lo o c u r 
r ido ,  por lo cual nada tengo que  añadir  á lo q ue  acaba de 
o i r  el Senado.

El Sr. Marqués de C O R V ER A  : La pregunta  formulada 
por el Sr. C antero ,  la contestación dada por el Sr. P re 
sidente del Consejo de M in is t ro s , y las c ircunstancias en 
que  yo hice mi dimisión , me ponen en el caso de explicar  
con exacti tud al Senado el hecho referente  á la misma.

Conozco que  al discutirse la contestación al discurso 
de la C orona-deben los Ministros,  dejando á un lado toda 
clase de cuestiones secundarias ,  presentarse  unidos á d a r  
ante  el país cuenta  d e s ú s  actos,  y á contestar  los cargos 
que se les dirijan; siendo m ayor la necesidad de ob ra r  
a s í ,  cuando el Ministerio se ve combatido sin tregua ni 
descanso por sus enemigos.

Son, pues, inoportunos tales momentos para que  un 
Ministro haga dimisión de su cargo ; y en  consecuenc-a, 
pará que  sea aceptable  su conducta dimitiendo, es n e c e -  
rio que  lo exija así ,  á la vez que el respeto á los i n te re 
ses p ú b l ic o s , el q ue  debe á su  propio decoro. Solo en e s 
te concepto pude yo separarme de mis compañeros de Mi
nisterio  la víspera de d iscutirse  el m ensa je ,  la víspera de 
esa especie de residencia á que se sujeta todo Ministerio 
respecto á sus actos. Sin embargo, yo no he faltado de este 
recinto  para contestar en caso necesario  á los cargos que 
se d i r ig ie ran  al Gabinete, no re h u y en d o ,  como no rehuyo  
la parte  de responsabilidad que me corresponde. Hecha 
esta indicación vengo al asunto que  m e ha hecho pedir  
la palabra.

Gomo ha dicho m u y  bien el Sr. Presidente  del Conse
jo de Ministros, no fué una cuestión política, sino de p re 
supuestos la que  motivó mi dimisión ; y como quiera que 
los presupuestos h an  sido ya presentados á las Górtes, 
no h ay  inconveniente  en hab la r  de esto. Yo pedia para 
car re te ras  170 m il lones ;  de ellos 131 y  medio para  
• b ra s  pendien tes ,  y  38 y medio para  obras nuevas ó re 
paraciones; pero con la garan tía  para el Ministerio todo 
de que no emprendería  una sola obra  nueva sin acuerdo 
del Consejo de Ministros. E s t e , sin embargo, desechó mi 
proposic ión, acordando que se me asignaran  60 m il lo
nes para  c a r re te ra s ;  y  como con esta suma no podia yo 
hacer frente á las obras  necesarias, no ya n u e v a s ,  sino 
pendien tes ,  me vi en el caso de presentar  mi dimisión.

¿Qué otra cosa debia yo h a c e r ?  ¿Debía  da r  lugar  á 
que lastimados los derechos de los contratistas se viesen 
paralizadas las obras púb l icas ,  resin tiéndose el crédito  
del país de una m anera  muy trascendental?  Yo no debia 
dar  á ciencia cierta  lugar á tal conflicto; y en consecuen
cia, a tendiendo á lo que  reclam aban los intereses p úb l i 
cos y á lo que exigia mi propia d ignidad, debí p r e 
sen tar  mi dimisión, y la presenté, repitiendo yo ahora de 
nuevo que no fué debida á n ingún  motivo político.

El Sr. Cantero ha indicado haberse  supuesto por a l 
gunos que se me asignó un  presupuesto pequeño para 
obligarme á dejar el Ministerio , y  para aprovechar mi 
salida con el objeto de vender  parte  de nuestros montes,  
cosa á que  yo presentaba resistencia. En honor de la ve r 
dad , debo decir que  en el Consejo no se trató nada de 
sem ejante  p a r t i c u la r ; y  adem ás,  hago á todos mis d ia 
nos compañeros de Gabinete  la justicia do creerlos bas
tante patriotas para no coutraer solos la responsabilidad 
de semejante hecho sin con tar  con las Cortes. Yo creo 
que puede ser vendida a lguna par te  de nuestros montes- 
pero á condición de no r o t u r a r s e , atendida la im p o r tan 
cia que el arbolado tiene para m uchos  objetos , hasta el 
de sa lubridad pública. La verdad e s , r e p i t o , q u e  no se 
trato semejante punto en el L onse jo , habiendo solamente 
ocurrido  lo de reducirse de un modo considerable el p re
supuesto que  yo habia form ado,  no haciéndose lo mismo 
con les de G uerra  y Marina.

Aquí pondría fin á mis palabras si no se hubiera  h a 
blado mucho sobre  los gastos hechos por el Ministerio de 
Fomento en estos tres años y medio , ponderándolos c o 
mo excesivos. D ebo, en  su  co n se cu en c ia , demostrar  que 
no se ha gastado ni aun la su m a  aprobada por las Górtes 
re la tivamente  á dicho período.

Los créditos votados para Fomento en 1859, 60 y 61 
ascienden al total de 448.200.000 rs. Pues bien: solo con 
decir que el crédito votado en el año presente  no ha lle
gado á pagarse todavía por el Ministerio de Hacienda al 
de Fomento se comprenderá  fácilmente que, lejos de ser 
excesivo lo gastado por este en dichos tres 3ños y medio 
ni aun  llega á lo que las Górtes han votado. Al contrario! 
ha  gastado algunos millones menos, porque de los 448 ya 
citados hay que rebajar  la parte  con que  han co n tr ib u i
do las provincias para ciertas obras públicas.

Tam bién se ha hablado; creyéndola  ex ag e rad a , de la 
cifra relativa á los compromisos contraídos por Fomento
í^nPfnÍ°/*A Para obras Pe n d tontes se necesitan
149.690.600 rs.; pero este compromiso se refiere, no solo 
a las obras contratadas, sino también á las obras por Ad
ministración, importando estas últimas 23 millones, los 
cuales son baja de los 149, m ás  lo q u e  contribuyen las 
p iovincias ,  de las cuales la de Sevilla, por ejemplo lo 
hace por la suma de 2.600.000 rs. .Viene, pues, á quedar  
reducido el ío?al de 149 millones y pico á unos 129 como 
compromiso de contratas pendientes para 1862; y por  lo 
tanto, siendo la cantidad asignada e n  presupuestos la de
149.960.600 rs., no debe temerse que  de aquí surja  con
flicto a lguno para  los intereses del país, ni obstáculo  ca* 
paz de -em baraza r  la acción del Gobierno.

Háse dicho también que se I11 dado á las obras públi
cas u n  inmoderado desarrollo.  Señores ,  respecto á p u e r 
tos, los principales no tenían cabida para buques de gran 
po r te ,  ni ofrecían limpieza en su fondo, ni presentaban 
muelles á propósito para la carga y descarga. Este mal 
era g rande  y u rgen te  la necesidad del remedio. Pues bien: 
si no en t o d o s , he p'anteado obras  im portan tes  en va
rios de  . l ío s ;  y sin embargo de ser g randes los gastos 
q u e  ocas ionan ,  no  he invertido en ellos*lo q ue  po r  las 
Górtes se fijó para este cap í tu lo ,  verificando por el c o n 
trario esos gastos con una economía de 30 millones por la 
parte  con q u e  las localidades han con tr ibu ido  á esas 
obras.

En cuan to  al alum brado de nuestras  costas, es ya m u y  
sat is factorio , pues dejo encendidos 72 fa ros ,  otros en 
construcción y algunos próximos á i luminarse,  habiendo 
dejado además salva-vidas en dichos puertos para  a tender 
á los infelices náufragos.

Respecto al aprovecham iento  de aguas ,  debo decir 
que, no obstante  existir las obras del Canal de Isabel II y 
las del de Lfrgel, y sin embargo de haber hecho v en ir  del 
extranjero á e s tud ia r  la cuestión de pozos artesianos , no 
se ha gastado la cantidad que en el presupuesto está con
signada á este capítulo.

Pero donde se supone  que  ha hab ido  exceso de gastos 
es en el capítulo de carre teras .  Este es el servicio de  
m o d a , servicio á que se ha dado una preferencia p a r t i c u 
lar ,  y á él se debe mi salida dei Ministerio.  E n tre  tanto, 
señores ,  ¿ q u é  Ministro de Fomento no ha de d a r  p re fe 
rencia a la cuestión de ca r re te ras?

Mengua es que  cuando hasta el mísero reino de P o r 
tugal tiene u n a  carre te ra  de primer orden que conduce 
a nuestra  frontera , no tengamos nosotros lo mismo: 
mengua es que teniendo Francia 138 000 kilómetros de 
carre te ras ,  no tengamos nosotros m ás que 12.000; v m e n 
gua es, por u l t im o ,que  sea necesario i r á  T u rq u ía ó 'a l  cen
tro de Rusia para hallar  un  país más atrasado que  el núes- 
tro en  carreteras .  La construcción de estas es una n e ce 
sidad , como lo es el complemento de los ferro-carriles 
po rque  aquellas  son las venas que llevan la vida á estos 
y esios se paralizarían s in  aquellas. Decretada por las 
Córtes Constituyentes la construcción de 4.000 kilómetros 
de forro-carriles,  era una consecuencia indispnesable la 
construcción de carre teras de todas clases. Com prendién
dolo asi el Sr. Moyano, Ministro de Fomento en  1857
pre??,rĵ  un Pr° y ect0 de tov de carre te ras  genera les   >

El Sr. p r e s i d e n t e : Sr. Senador, V. S. pidió la pa
labra  para con testar  á una alusión personal, y esta expli- 
caudo los actos de su  administración.

El Sr. Marqués de C O R V ER A  : Voy á conclu ir  en 
b re v e ,  Sr. Presidente; pero creo deber decir todo eso, ya 
pa ra  contestar á ciertos cargos ,  ya para  explicar mi sa 
lida del Gabinete. *

En los tres años y medio de mi adm in istrac ión  se han 
construido 2.800 kilómetros de c a r r e te ra s ; es d e c i r ,  m ás 
de una  qu in ta  parte  de las que ex is te n ; y como he r e p a 
rado mas de otra quinta  parte  de es tas ,  resulta  que  una 
mitad de las carre te ras  de España se han  hecho de n u e 
vo ó han  sido reparadas  d u ran te  mi administración , no 
habiendo á pesar de eso gastado las cifras asignadas p a 
ra dicho objeto por las Córtes en 1859 y 60.

Además q uedan  en el Ministerio de Fom ento  estudios

aprobados de obras públicas por  valor de 150 millones; 
de sue r te  que cuando  quiera  puede  el Gobierno d a r  
u n  g ra n  desarrollo  á las obras públicas,  no perdiendo de 
vista que  son 170.000 las familias que  viven del producto 
de esos t r a b a jo s , estando por lo demás su importancia  
reconocida por todas las clases de la sociedad.

. Voy á conclu ir :  el Gabinete  actual es querido del país, 
porque le ha dado paz, gloria y prosperidad. Yo he tenido 
la h o n ra  de reco rre r  var ias  p rov incias  con SS. MM., y  
he visto que  lodos están contentos con lo exis tente. Al 
sa l ir  yo del Ministerio ,  no lo he  verificado por motivo 
a lguno polít ico, como creo h a b e r  demostrado.

Mi salida no ha sido voluntaria ,  sino forzosa, no con
cediéndoseme, como no se me concedía, lo suficiente para 
a tender  á las necesidades del servicio de carre te ras  y á 
los derechos de los contratistas. Soy m uy  firme en  mis 
co n v icc io n es : respeto m ucho mis compromisos, así como 
los de mis compañeros; y  sé sacrificarme cuando  hay n e 
cesidad : por eso estuve pronto  siempre á sufr ir  toda 
clase de am arguras  ántes que provocar una crisis; pero 
acceder á un  presupuesto  que dejaba suspendidos los 
principales servicios exponiendo á un conflicto los inte
reses del pa ís ,  eso no me era posible sin f a l t a r á  mis 
propios deberes y á mi honra ,  sacrificio que 110 puede 
exigirse  por nadie, ni pueden tampoco hacerlo las pe rso 
nas que  se est im an.

El Sr. Presidente del C O N SE JO  DE M IN ISTR O S: Me 
referiré  solamente á cosas q u e  tienen relación con la sa
lida del Sr. Marqués de Corvera del Ministerio de Fom en
to que  tan dignam ente  ocupaba.

JHa manifestado S. S. la g ran  necesidad que tiene E s 
paña de concluir  todas sus c a r r e t e r a s , y en eso estamos 
de acuerdo. Ha hablado también de la importancia de  
nuestros puertos y de la necesidad de su recomposición, 
y estarnos de acuerdo asimismo; indicando S. S. por ú l 
t imo que nos hallamos más a trás  q ue  otras naciones re s 
pecto á c a r r e te r a s , á lo cual diré-: convenido; pero no 
es esa la cuestión , Sr.  Marqués de Corvera. Las Córtes 
votaron un  presupuesto ex trao rd ina r io  de 2.000 millones 
para gastarlos en obras públicas du ran te  un período de 
ocho años y en una proporción d a d a , teniendo cada Mi
nisterio  la necesidad y obligación de ceñir  sus  gastos á 
la cantidad votada por el Parlamento. Pues b ie n :  el se
ñor Marqués de Corvera pidió una suma que no estaba 
dentro  del límite  de ese crédito  extraordinario  votado por 
las Córtes y esa es por lo tanto la cuestión.

Ibamos á e n tra r  en el año 1862, y el Sr. Ministro de 
Fomento nos pidió (me parece) 180 millones para c a r r e 
teras,  20 millones para aprovechamiento  de aguas y 60 
para  puer tos ;  esto es, unos 260 millones para  obras p ú 
blicas, si no estoy equivocado. ¿Qué era , pues, lo que 
debia resolverse? ¿La conveniencia de las obras? No : en  
eso estábamos todos de acuerdo. La cuestión era si habia  
posibilidad de hacer lo que pedia el Sr. Ministro de Fo
mento, con los medios que el país cuenta  hoy, sin n e 
cesidad de a u m e n ta r  las contribuciones ; esta es, repito, 
toda la cuestión. *

Pero se dice: ¿y los contra tos pendientes? ¿Y  los de
rechos de los contratis tas? Ya que de esto se habla, debo 
hacer una  ligera observación. El g ran  mal existente en Fo
m ento  es que  en  todas las contra tas de obras públicas 
se fija u n  m áx im u m  de tiempo para  las o b ra s ;  pero 110 
se fija un m ín im um . Resultado: se contrata, por ejemplo, 
una  carretera en 20 millones, fijándose el m áx im um  de 
tiempo en cuatro  años, lo cual equivale á d e c i r : ca lcu
lándose ese servicio en 3 millones al añ o ;  pero como 
no se ha fijado el m ínim um  de dicho tiempo, si el con
tratista ve u na  oportun idad  de ba ra tu ra  de jo rnales  ó de 
otra naturaleza que le sea co n v en ien te , acelera la cons
trucción y la termina en un a ñ o , viniendo luego de r e 
pente á pedir  los 20 millones de la contrata. Pues bien: 
este hecho, repetido á la vez respecto á varias contra tas,  
puede trae r  conflictos al T eso ro ,  como bien conoce el 
Senado.

Pero, en f i n , el Sr. Ministro de Hacienda dijo en  Con
sejo que  no podia da r  toda la sum a  que pedia Fomento, 
pues para ello seria necesario  lanzar al mercado una g ra n  
masa de p a p e l , lo c u a l , a tendidas las c ircunstancias ,  pro
duciría un  q u e b ran to  en nuestros fondos; manifestando, 
por consigu ien te ,  que no podia facilitar esa suma , y  que  
era necesario red u c ir  los presupuestos,  como lo hemos 
hecho en Marina y en Guerra.

Por lo demás , s e ñ o r e s , en  eota épo ca , cuando  todo 
el m un d o  está lleno de temores de g u e rra ,  ¿no es urgente  
repara r  las fortificaciones de nuestras  p lazas?  ¿No es u r 
gente  aum entar  nuestra  marina? Sí, en verdad; y no obs
tante, ¿qué hemos h ech o ?  Yo presenté  un presupuesto  
extraordinario  do gastos, y el Sr. Ministro de Hacienda me 
dijo: el Tesoro no puede pagar o?o, } por lo tanto es m e
nester que  rebaje V. tal y cual partida. Convencido yo en 
tonces da la razón que habia para ello, cogí la pluma y  
rebajé hasta 35 millones. E s ,  pues ,  s iempre  la misma 
cuestión: no h aber  posibilidad de hacer frente con ios 
recursos n a tu ra les  del país á t jdos los gastos presupues
tados por F o m e n to , así como por Guerra  y Marina.

El Sr. Marqués de C O R V E R A : El Sr. Presidente del 
Consejo se ha olvidado de una cosa ,  quo es la causa de 
la crisis , donde está el fundamento de mi queja.

Exam inando las cantidades que por el presupuesto ex
traordinario se conceden á cada Ministerio, veremos que 
se asignan á Guerra 60 millones y á Marina 126 millones, 
ó sea más de la cuarta  parte  del crédito total de los ocho 
años. Pues b ien :  ¿por qué no se observó la misma p r o 
porción re la tivamente  á F o m m ío ?  Esta es mi queja , s e 
ño res ;  y se presenta tanto más fu n d a d a ,  cuanto  que  el 
Ministerio de mi cargo tenia comprom isos pendientes para 
los cuales no se me daba el d i ñ e ’o necesario.

El Sr. Presidente  del CO N SE JO  DE M IN IST R O S : El 
Sr. M arqués de Corvera qu iere  hacer cargos á sus a n t i 
guos com pañeros ,  cosa que no sé hasta q ué  punto está 
bien, cuando los acuerdos para la construcción de b u 
ques, cañones y dem ás fueron tomados en Consejo de 
Ministros; siendo por lo tanto m uy  extraño que hoy v e n 
ga S. S. á echarnos en cara e;as providencias,  que 'en tón*  
ces creyó convenientes para  la seguridad y defensa del 
país. Por lo demás, no sé cómo quería  S. S. que le d i é r a 
mos fondos q u e  no teníamos, siendo como es imposible 
realizar en dos años lo que ha de hacerse efectivo en ocho.

El Sr. C A N T E R O : Con las explicaciones que  el S e 
nado acaba de oir, creo que este debate va á ser de alguna 
utilidad p a r3 cuando vengan aqu í  los presupuestos. Dicho 
esto, voy á hacer una rectificación.

El Sr. Marqués de Corvera ha supuesto que u n a  de 
las causas que yo in d iq u é  para su salida del Gabinete era 
la venta de ciertos bosques,  la cual podia haberse hecho de 
una m anera  q ue  no fuera honrosa para S. S. Yo no he di
cho eso, sino que se decía por algunos haber sido la causa 
de la disidencia de S. S. con el Sr. Ministro de Hacienda el 
g ran  n ú m ero  de fanegas de bosque que  habia dejado 
amortizadas, y ,q u e  el Sr. Ministro de Hacienda quería  
que no fueran  tantas.

El Sr. P R E S ID E N T E :  Queda terminado este incidente.
Leyóse el d ictámen de la comisión sobre  el proyecto 

de ley dei fe rro -ca rr i l  de Granoliers á San Juan de las 
Abadesas, y anuncióse que se imprimirla y repart ir ía ,  s e 
ñalándose dia para  su discusión.

ORDEN DEL DIA.

Segunda lectura de la proposición del S r . Marqués de- N o-
valiches. ( Véase el Extracto oficial correspondiente á la
sesión del 20 de Noviembre último.)

El Sr. P R E S ID E N T E :  El Sr. Marqués de Novaíiches 
tiene la palabra para apoyar su proposición.

El Sr.  Marqués de NO V A LIC H ES: Señores,  m u ch as  
veces he lamentado mi escasez de dotes oratorias; pero 
nunca  tanto como ahora, mereciendo como merece el 
asunto de mi proposición ser  tratado, atendida su  im 
portancia, por u n  orador distinguido. Las c ircunstanc ias  
me han  constituido en  la imprescindible necesidad de 
ocupar  la atención del Senado ,  y no pudiendo verificarlo 
sino con pobres consideraciones, tengo que em pezar  r e 
c lamando su  s iempre benévola  indulgencia .

No voy á t r a ta r  del ejército de Africa, pues  h a c ié n 
dolo seria  para enaltecer debidam ente  á mis dignos com
pañeros ,  lo cual no es necesario ,  siendo sabido de todo 
el m undo  sus  grandes m erecim ientos,  así como tampoco 
lo os decir  nada acerca de las altas prendas militares dei 
que  fué su General en Jefe,  po rque  también son cono
cidas de todos. Yoy solo á exam inar  la gu e r ra  de Africa 
bajo el punto de vista político, ó sea en lo q ue  hace r e 
lación al origen de la misma , al objeto que  el Gobierno 
debió prometerse de ella, y á los fines que de este objeto 
han debido deducirse.

Aunque  estoy seguro de que serán  contados ios seño
res Senadores que  no reuerden los porm enores re lacio 
nados con la causa que  promovió la guerra  de Africa, me 
será permitido sin embargo hacer una  ligera reseña de 
lo ocurrido.

Con el precedente de no hab er  cumplido jam ás el Go
bierno m arro q u í  los tratados hechos con España,  llega
mos al 24 de Agosto de 1859, en cuya fecha se ajustó^en 
Teluán otro nuevo, por el cual el Em perador  de Marrue* 
eos cedía á España en pleno dominio u n  terreno in m e 
diato á Melilia, y se obligaba á poner  u n  Qadí en el cam
po n e u t r a l , para  impedir  las hostilidades contra la plaza, 
y lo mismo con respecto á las del Peñón y Alhucemas, 
fijándose u n  plazo de 2 0 -dios para la ratificación del con
ven io ;  pero m iéntras  esto se pactaba , tenia lugar  
delante de Ceuta un  suceso lam entable ,  cual fué el h ab er  
tenido algunos moros de la t r ibu  de Anghera  la osadía de 
der r ibar  las arm as de E sp a ñ a , q ue  estaban sobre  u n  p e 
destal en el límite de ios cam pos:  se en tab laron  rec lam a
ciones, y de ellas se podia deducir  que el Gobierno de 
S. M. se daba por satisfecho si las a rmas eran repuestas y 
saludadas por el Gobierno m arroquí,  castigados á la vis'- 
ta de Ceuta los agresores,  y se nos cedia en  propiedad 
cierto terreno  sobre los estr ibos de Sierra-Bullones.

v * Fijóse un  plazo para  que el Su ltán  de Marruecos hi 
ciese justicia  á n u e s t ra s  pretensiones; ese plazo se p roro-  
gó,  y  por fin el Gobierno e s p a ñ o l , conociendo que no se 
trataba sino de d a r  moratorias al a su n to ,  llamó a n u e s 
tros Representantes y  demás com patrio tas  residentes en 
Marruecos,  y declaró la guerra  á aquel país ,  dando c u e n 
ta á las Górtes y  obteniendo de las mismas un solemne 
voto de confianza,  á pesar de q ue  p o r  entónces ya habia 
ocurrido  u n  incidente q ue  debo s e ñ a l a r , cual fué la p re 
tensión de una Potencia extranjera  pidiendo c iertas  expli
cac iones ,  á las que  el Gobierno de S. M. contestó como 
tuvo por c o n v en ien te ,  si bien no sé yo si usando de la 
misma energía que  habia empleado e n  las reclamaciones 
contra  el Imperio m arroquí .

Tal fué el origen de la guerra .  Una vez declarada esta, 
se d ic ta ron  las medidas para llevarla á c ab o ,  y el 18 de 
Noviembre pasó el Estrecho el p r im e r  cuerpo  del ejército 
español,  siguiéndole pocos después los dem ás,  y e n co n 
trándose al frente de todos á mediados de Diciembre el 
General en Jefe , ocupando con sus tropas el Otero y el 
Serrallo. Y aquí,  señores, debo hacer  notar  el e r ro r  que 
yo creo cometió el Gobierno al m an d a r  que  se trasladara  
á los campos de Africa nuestro  ejérci to ,  no teniendo, como 
no t e n i a , los elementos de trasporte  y  m ateria l  ne ce sa 
rio s ,  ni las provisiones suficientes para  seguir  la cam pa
na ; lo cual dió lugar á una  g ran  pé rd ida  de hom bres  y 
de d i n e r o , y como consecuencia de hab er  iniciado el m o 
vimiento de nuestro  ejército , á  que  el m arro q u í  pudiera  
du ra n te  40 d ias ,  concentrar  sobre  un  punto  dado todos 
sus pocos ó m uchos  medios de resistencia.

El 1.* de Enero nuestras  tropas e m p ren d ie ro n  s u m a r -  
cha ,  y después de u n a  série  de t r iu n f o s , desembocaron 
en  la planic ie  de Tetuán; y aquí dabo l lam ar la a tención 
del Senado sobre  o tro  e r ro r  del Ministerio. El Gobierno 
señ o res ,  q u e  sabia que  el ejército acampaba á ori llas del 
n o  Martin ,  quedaba sin comunicación con Ceuta ; el Go
b ierno  , q ue  debia tener presente  cuál era el objeto que 
se había propuesto al declarar  la guerra  á Marruecos era 
el ún ico  que podia y debia m andar  q ue  se levantara en 
la embocadura  del rio Martin una  fortif icación que  s i r 
viera : p r im ero ,  como base de operaciones en los m ovi
mientos sucesivos; segu n d o ,  para enlazar el pun to  dé 
Ceuta con las demás plazas del litoral; y tercero,  para que 
las condic iones gubernam enta les  de hoy no fueran  tan 
comprometidas cou\o lo son.

EU4 de Febrero  se4dió la g ran  batalla  de T etuán  , y el 
6 fué ocupada la plaza por nuestras  t ro p as ;  siendo tan 
g rande  el te r ro r  q ue  infundieron  nuestras  a rm as  sobre 
las huestes  m arro q u íes ,  q u e  á los pocos dias se p re sen 
taron comisionados para pedir la p a z ,  teniendo lu g ar  el 
23 una entrevis ta  en tre  los caudillos de ámbos ejércitos, 
la cual sin embargo no dió resu ltados ,  p o rque  el Califa 
Muley-el-Abbas no se avino á aceptar  como base de un  
tratado la cesión de Tetuán y su baja lato ,  condición sine 
qua n o n , establecida por el Sr.  Duque de Tetuán; condi
ción que si  bien no era  exclusivevente impuesta por el 
General  en Jefe de nuestro  ejército, sino en rep re sen ta 
ción del Gobierno de S. M . , era sin  embargo la opinión 
dom inante  en nuestro  país  , y de  la que entónces par tic i
paba también el General en  Jefe ; y  en prueba de ello no 
hay  más que  leer sus órdenes del dia  al ejército, y reco r
da r  las disposiciones que dictaba en  la plaza conquista
da , todas las cuales l levaban el sello de perpetu idad.

Pero, sea como quiera, rotas las negociaciones siguió 
adelante la g u e r r a ,  y el 23 de Marzo el ejército español 
obtuvo uno  d e s ú s  triunfos más señalados. ¡Y cuál seria 
nuest ra  sorpresa cuando á los dos dias el General en Jefe 
firmó un  convenio q ue  Labia dé servir  de base para el 
tratado de paz,  en cuyo art.  4.6 se obligaba al Em pera
dor de Marruecos á dar 400 millones de reales ,  dejando 
la c iudad de Tetuán y  su  bajalato en poder de España, 
como garantía  del total pago de esa cantidad ! El 26 de 
Abril  se firmó el tratado, y  el 26 de Mayo se ratificó. Así 
las cosas, el Gobierno dió cuenta  á las Córtes del tratado 
de paz; y al llegar á este p u n to  ruego al Sr.  Presidente 
que se sirva m an d a r  leer el párrafo cuarto  del art. 45 de 
la Constitución.

Leído el referido artículo por el Sr. Secretario Santa 
Cruz, decía asi:

«Declarar la guerra  y hacer y ratif icar la paz ,  dando 
después cuenta  documentada á las Córtes.»

Pues bien: ante  esta prescripción, ¿cabia el oponerse  
en Junio al tratado de paz de Vad-Ras? No, señores :  por 
eso el Senado dió entónces su  aprobación á ese tratado 
porque  no7podia im pedir  su ratificación sin. desa irar  la 
firma augusta de la Reina de España. Además, muchos 
Sres. Senadores,  y en tre  ellos el que  tiene la honra  de 
h ib la r  al Senado, creíamos entónces que  el tratado de 
\ a d - R a s  no seria cumplido por  M arru eco s ,  y  que  lle
gado esa caso el Gobierno español se podría  p resen ta r  
ofreciendo un rasgo de generosidad de .que  no ha habido 
ejemplo; pero pidiendo al mismo tiempo que  se c u m p lie 
ra otra de las condic iones, y  quedaran  Tetuan y su b a 
jalato  como provincia española. Y , señ o res ,  qué  no nos 
equivocamos, voy á p robarlo.....

El Sr. V IC E P R E S ID E N T E : (Duque de Veragua): S ien
do pasadas las horas de reg lam ento ,  si V. S. no va á con
cluir pronto podrá quedar  en pi uso de la palabra  nara 
m anana.  K

El Sr. Marqués de N O V A L IC H E S: Tengo todavía bas 
tante que decir , Sr. Presidente .

El Sr. V IC E P R E S ID E N T E  (Duque de Veragua):  Se 
suspende  esta discusión. "

Orden del día p i ra  m añana  : continuación del d e b a te  
p e n d ie n te ;  discusión y votación deüniliva  en su caso do 
los proyectos de revalidación de  la concesión del f e r r o 
carril  de Zaragoza á Barcelona, y de pensiones á varias  
viudas de Médicos y Ciru janos;  quedando  después el Se
nado en sesión secreta para  t ra ta r  de asuntos de gobierno 
interior. °

Se levanta la sesión.
E ran  las cinco v media.

CONGRESO DE LOS D IPU T A D O S.
PRESIDENCIA DEL SR. MONARES , VICEPRESIDENTE.

E xtracto oficial de la sesión celebrada el dia  17 de D i
ciembre de 1861.

S? abrió á las dos y media,  y leida el acta de la a n te 
r ior ,  fué  aprobada.

El Sr. Valdés Mon pidió que constase su voto confor
me con la mayoría  en la sesión de ayer.

El Sr. Cardero agregó el suyo ai de la m inoría .
El Sr.  SA G A STA : Et Sr. Montesino tuvo q u e  ausen 

tarse de M a d r id , y no pudo asistir  á la sesión de a y e r  
Me encargó que  ayer  mismo hiciese presente  q ue  si h u 
biera  estado habr ía  votado con la minoría. Lo hago hoy 
po rque  a y er ,  después de la votación, me fué imposible 
habiendo quedado el salón desierto.

El Sr. OLÓ ZA G A : Ayer se p ronunc ia ron  a lgunas pa 
labras que podrían pa recer  ofensivas á los señores red ac 
tores y taquígrafos del Diario de las Sesiones. Estoy p e r
fectamente  seguro que no podia se r  esa la intención de 
n inguno  de los señores á q ue  esto se re fie re;  sin e m b a r 
go, creo de mi d e b e r , como el Diputado más antiguo, des
pués del Sr. P res iden te ,  q ue  tiene la honra  de sentarse  
en estos bancos , de decir que parece imposible que siendo 
tan corto el período q u e  llevamos de Gobierno rep re sen 
tativo en esta última época, se hay an  vencido tantas  difi
cultades como ha habido que vencer para que  el Diario de 
las Sesiones llegue á la perfección que ha llegado en tre  
nosotros. Tengo m ucha  afición á documentos de esta 
especie en otros pa íses ,  y no conozco en  el dia n i n 
gún  Gobierno representativo  cuyos Diarios de Sesiones 
se rep a r tan  tan p r o n t o , ni estén tan a justados á la v e r 
dad de los d iscursos como nuestro  Diario de las Sesiones 
del Congreso.

He creido de mi deber hacer esta manifestación en h o 
nor de los redactores y  taquígrafos del Congreso, que  es
tán ahí pacientemente  trasmitiendo al país y á la Europa 
todo lo q u e  aquí se d i c e , y q u e  tienen la desgracia de  no 
po ;er hablar  una sola pa labra  en  su defensa. Ño la necesi
tan por  fortuna, porque  el Congreso aprecia  en lo q ue  debe 
sus servicios y  su méri to  extraordinar io ,  de lo que  les 
ha  dado ya una prueba en una sesión , que  no podemos 
llamarla sec re ta ,  sino privada , porque  en ella se trató 
solo de asuntos del in te r io r  del Congreso.

Me creo autorizado para  decir esto en su defensa ,  á 
pesar de q u e  estoy seguro  de qu e  en cuantos han  dado 
lugar á estas palabras no ha habido nada que pueda 
m enoscabar  su honra  y su d ignidad, po rque  todos los 
que tomaron p ar te  en  esta cuestión son testigos del celo, 
de la in te l igenc ia , de la laboriosidad , de la imparcialidad 
y buena  fe de estos s e ñ o re s ,  á qu ienes  aprecio con toda 
mi alma.

El Sr. S E C R E T A R IO  (Goicoerro tea): Tan pron to  co
mo el Sr. Presiden te  del Consejo de Ministros manifestó 
las supresiones q u e  habia notado en el discurso del s e 
ñ o r  R íos R osas ,  publicado por el D ia rio , la mesa y  la 
comisión de gobierno in terior  pidieron las notas  d é lo s  
señores taquígrafos.

La mesa debe decir que los señores taquígrafos no  
faltaron absolutam ente  en n a d a , y que el discurso del 
Sr.  Ríos Rosas es uno de los q u e  se h a n  tomado con más 
fidelidad y e x ac t i tu d , y  q u e  nada tienen que ver  los ta 
quígrafos con esas supresiones q ue  ha habido.

Como prim er  Secretario  de la m esa ,  y en calidad de 
t a l , individuo de la comisión de gobierno  in te r io r ,  debo 
hacer esta declaración , en te ram en te  conform e con lo 
que ha manifestado el Sr. Olózaga.

El Sr. OLÓ ZA G A : No ha sido mi án im o  re fe r i rm e  á 
este ó el otro discurso en pa r t icu la r ,  sino volver,  como 
creia deber, por la h onra  y los m erecim ientos de los i n 
d iv iduos á qu ienes  se habia  aludido.

El Sr.  s e c r e t a r i o  (G o icoerro tea ) :  Prec isam ente  
mi deseo ha  ̂ sido el mismo en teram ente .

El Sr. D Á V IL A : Pido autorización pa ra  con tes ta r  á las

; alusiones q u e  se me h a n  hecho en la d iscusión  del raeñ -  
i sa je  á la Corona.

Consultado el Congreso , se concedió la pa lab ra  al se -  
ñ o r  Dávila.

El Sr. d á v i l a  : Se ha  dicho, señores ,  en  otra parte 
q u e  yo era u n  candidato  impuesto al distrito  de Loja. Yo 
estoy dispuesto á p ro b a r  que he  pagado s iem pre  allí más 
c on tr ibución  que  todos los Diputados ju n to s  q u e  ha habí* 
do por  Loja desde que  hoy  Gobierno represen tat ivo .  Se  
d ice  también que  soy desconocido : yo, s e ñ o r e s , v iv a  en 
un pueblecito de mi propiedad en el c en tro  del distrito. 
Véase si  se ré  desconocido a l l í ,  y es extraño q ue  ai c ab o  
de tres años  se venga á q u e re r  desahogar con tra  m í  él 
m al h um or  producido por  una  de rro ta  electoral e n  cierto ? 
personaje.

El Sr. M OYANO : Pido la palabra para  de fender  á u n  
ausente.

Consultado el C o n g re so , se acordó conceder  la pa la 
b ra  al Sr.  Moyano. ?

El Sr. M O YAN O: Habiéndose perm it ido  al Sr. Dávi
la , con infracción del reglamento , a lu d ir  á lo que se ha  
dicho en  el otro Cuerpo por  un  personaje ,  debo p re g u n 
tar  á dicho señor qu ién  es el personaje  á  que se nefiere, 
para poder  h ab la r  yo con seguridad.

El Sr. P R E S ID E N T E : El Sr. Dávila no ha dicho d é n  
de se ha  hablado de S. S. '

El Sr. d á v i l a  : En mi poca cos tum bre  de hab la r  en  
público, creia  q u e  hacia mal e n  n o m b ra r  las personas; 
pero si se me perm ite  , d iré  q ue  me refiero al Sr.  Duque 
de Valencia.

El Sr. m o y a n o : Yo no voy á h a b la r  de las eleccio
nes de L o ja , ni á poner en comparación los  ̂antecedentes 
y servicios de las familias inf luyentes allí:  lo que  está  á 
la vista de todos no necesita  demostración. Diré so la 
mente que cuando  vinieron esas actas pasaba eL Sr. D á
vila por  candidato m inisteria l;  tampoco arriesgo nada eQ 
decir q u e  la m ayoría  miraba m ás benévolam ente  á  los 
candidatos ministeria les q ue  á los de oposición. Pues b ien :  
á pesar de e s t o , el acta de Loja fué una de las poquísi
m as cuya  nulidad ha propuesto  la comisión y votado el 
Congreso. Si el Sr. Dávila t iene tanta influencia ,  podría  
h aber  traído un acta q u e  no se anulase; y c uando  se a n u 
ló ,  es claro que  el candidato contrario  no es tará  tan  falto 
de apoyo en tre  los e lecto res ,  cuando tuv ie ron  lugar  ta n 
tos desmanes para vencerle . En la segunda e lecc ión,  ei 
candidato de oposición no quiso p resen ta rse  por no  e x 
poner  á sus amigos á persecuciones. Además, recuerdo  
ahora  se formó una causa sobre  los sucesos de Loja ; pe ro  
en este momento  no sé q u é  resultado tuvo, ni si fué defi
nitivo.

El Sr. D A V IL A : Padece u na  equivocación el Sr. Mo
yano. Los acusados fueron  absuMtos. Ni e n  la p r im e ra  n i  
en  la segunda elección hizo el Gobierno cosa a lguna  para  
favorecerme. Y cuando  el candidato  de oposición n o  se  
presentó  en  la segunda e le c c ió n , no estaría  m u y  seguro  
de su triunfo.

E |  Sr.  r i b o : Ruego al Gobierno se sirva  m anifes tar  
si señalará pronto dia pa ra  con tes ta r  mi in terpelación 
sobre  la situación adm in is tra t iva  del dis tr i to  de  Belchite, 
porque en otro caso p resen ta ré  u n a  proposición.

El Sr. Ministro de G R A C IA  Y JU S T IC IA : El Gobier
no con tes tará  á la m ay o r  b revedad á la in terpelación d e  
S. S., sin necesidad de que haga proposición.

El Sr. R U IZ  z o r r i l l a : Deseo saber  si el Sr. Mi
nistro de Hacienda está dispuesto á con tes ta r  á las p re 
g un tas  q u e  le he hecho, sobre  los perjuicios que  se s iguen 
á los pueblos por resultado del modo de aplicarse  por  lá  
Administración la ley de consumos.

Recuerdo tam bién al Sr.  Ministro in te r ino  de F o m e n 
to mi p regunta  sobre  el carácte r  v objeto del Colegio fu n 
dado en el Real Sitio de San Lorenzo.

El Sr. Ministro de H A C IE N D A : No tengo  in co n v e 
niente  en contestar  Já jas p reguntas del Sr. Diputado si 
S. S. se s irve  repetir las.

El Sr. R U IZ  z o r r i l l a : Se h a  formado el e n c a b e -  
zaiñiento de consumos por algunos A yuntam ien tos :  se  
han  sacado aquellos á subasta :  no hubo  postores, ó  los 
hubo por m enor  cantidad del encabezamiento.  ¿Quién va 
á a b o n a r  la diferencia? No es esta la pr im era  vez q u e  se 
aplica mal la ley de c o n su m o s ,  y  ha hab ido  a lguna  vez 
q ue  acu d ir  á la de rram a  vecinal. ¿Se ha rá  eso mismo e s 
te año? Voy á la segunda pregunta .

Ha habido pueblos en la provincia de Toledo q u e  h a n  
desist ido del encabezam iento:  la Administración ha  saca
do á subasta  los consumos: no ha habido postores ;  y  en 
vez de adm in is trarse  los consumos por la Hacienda , se 
les ha m andado c u b r i r  el encabezam iento  an te r io r  á los 
pueblos.

Los pueblos no t ienen  qbligacion de pagar una  con* 
t r ibuc ion q u e  no está explícitamente consignada en  la ley, 
y yo deseo saber  si el Sr. Ministro de Hacienda está d is
puesto á hacer que la ley se cumpla .

El Sr. Ministro de H A C IEN D A : Desea saber  S. S. q u ién  
debe pagar la d iferencia en tre  el encabezam ien to  y lo que 
produzca la subasta. Desde luego los pueblos, que  son  \o? 
que h an  contra ido  responsabilidad.

La segunda p regunta  tiene otro carácter.  La in s t ru é -  
cion deja á las localidades el derecho dé rec lam ar  contra 
los encabezamientos. Pero en las localidades á q u e  se ha  
referido S. S , la Hacienda tiene las p ru eb as  de que  con 
el a rren d am ien to  de los derechos se c u b re  el encaba  
miento q u e  la ley les pidia. h a g a

No es la Adm inistración tan t i ran te  que  no s e ^ a h ;  
cargo de las dificultades q u e  las localidades presenV’“ 
pero el Gobierno debe ev ita r  u n a  confabulación p e n to d o  
cial al Estado. d

El Sr. r u i z  Z O R R IL L A : Mañana trae ré  u n a  p ro p o 
sición sobre  el asun to .  Los pueblos q u e r ía n  pagar la cuofc 1 
dei encabezam iento;  pero la Administración prefiere A>s 
a r r e n d a m ie n to s , y luego se hace pagar el déficit al p u e 
blo. ¿Está S. S. dispuesto á que  la Municipalidad a d m in is 
tre si la subasta  no llega á c u b r i r  el encabezamiento? Estó 
es la pregunta .

No ha habido ar renda ta r io  para el en cab ez am ien to ; y  
la H ac ien d a , según  la l e y , debe en tónces  ad m in is t ra r .  
¿Por q u e  se les pide el im porte  del año  an te r io r  á los 
pueblos?

El Sr. Ministro de h a c i e n d a : Los contra tos s o n d e  ' 
la colectividad del pueblo ; los pueblos t ienen obligación 
de c u b r i r  el cu p o ,  no la Municipalidad.

 ̂ La instrucción concede el derecho de desahucio ,  pe ro  
s iem pre  que  se funde  en  causas leg í t im a s ; pe ro  cenio la  
Adminis tración tiene el convencimiento de q u e  los pue
blos de que  se trata  pueden  c u b r i r  el encabezamiento,  no  
puede  m enos de reclam arles  el importe.

El Sr. r u i z  Z O R R IL L A : Desde la época e n  que  se 
forma el encabezamiento has ta  la subasta  van tres meses.
Si esos pueblos 110 ten ían  razones  para  d i s c u t i r , ¿ p o r  
q u e  la Hacienda admitió el desistimiento? Repito qu e  p r e 
sentaré  una proposición sobre  el asunto.

El Sr. CALVO A SEN SIO : Deseo saber  por q u é  no  se 
han  constituido las secciones. El reglamento  dice  que  
cuando  no se const ituyen  hasta después del 15 ,  se r e s 
petará el sorteo anterior .  ¿ Q u é  resolución tom ará  la m e 
sa para  resolver este conflicto ? No tenemos n i P residen
tes ni Secretarios de las se c c io n e s : deseo q u e  no conclu
ya ei mes diciendo que  no hay a sun tos  p o rque  las s e c 
ciones no se han  reun ido .  N

El Sr. SE C R E T A R IO  ( G oicoerro tea ) :  El Congreso no  
se ha  reunido en secciones por la importancia  de los de— 
bntes del m ensaje ;  pero la mesa habia  pensado p re g u n ta r  
al Congreso si se reun ir ía  m añana.

El Sr. CALVO A S E N S IO : Deseo q u e  el Sr.  Ministro 
de Hacienda diga qué  en tiende  por  con tr ibuc ión  d i r e c 
ta. S. S. sabe á dónde  voy á pa ra r ,  estando haciéndose  
la rectificación de listas electorales.

El Sr.  Ministro de H A C IE N D A : S. S. pide al Ministro 
de Hacienda u n a  definición m u y  difícil. En el p re su 
puesto de ingresos es tán  clasificadas como d irec tas  la 
con tr ibuc ión  te r r i to r ia l ,  la de comercio y  la de h ipo 
tecas.

El Sr. CALVO A S E N S IO : Como la ley electoral dá 
el derecho al que  paga c ie t ta  con tr ibución  directa  , m e 
reservo p re sen ta r  una proposic ión p a ra  ac lara r  este a r 
t ículo de la ley electoral.

El Sr. Ministro de H A C IE N D A : E n tra n  á d isfru ta r  
el derecho  los que pagan contr ibución  terr i toria l  é  in 
dustr ia l  : la dificultad es si los recargos se h a n  de c o m - .  
p u ta r  ó no , y esa no es cuestión que  yo puedo  reso lver .

El Sr. Ministro de la G O B ER N A C IO N  : El Sr.  Calvo 
Asensio desea p rovocar  indirectamente  u n a  in te rp re ta 
ción de  la l e y ; peró es desgracia del partido  de S. S. q u e  
no se p resen te  cuestión práctica  e n  que  no sea m énos  
l iberal q u e  lo q ue  proclama.

Los Gobernadores h an  pregun tado  al G o b ie r n o : ¿cómo 
entiende V. la ley electoral? Yo h e  contestado : no me 
toca in te rp re ta r  la ley :  en  esos casos están p a ra  in ter
p re ta r la  los Consejos p ro v in c ia le s ,  y luego las A ud ien 
cias.

Y véase la diferencia q ue  va en tre  la doctrina  que  
sostiene el Gobierno y la que p re sen ta  la o p o s ic ió n : el 
Gobierno deja la in te rp re tac ión  de la ley á los T r ib u n a 
les á qu ienes  compele ap licar la ;  la oposición quiere  que  
la in te rprete  el Gobierno.

El Sr. CALVO A S E N S IO : Debia S. S. re sp e ta r  mi i n 
tención y  agradecerla  ; pero veo todo lo con tra r io  La p r i 
mera obligación del Ministro es u n ifo rm ar  la aplicación 
de la ley ; sea cualqu iera  la resolución q u e  reca iga  en 
esto , lo que  queremos es q ue  la ju r isp rudenc ia  sea igual; 
po rque  se está d ando  el tr is te  espectáculo de que en  unas 
partes  se adm iten  los recargos p a ra  el derecho  e lectora l,  
y  en otras no.

Por eso he dicho vq u e  s i ,n o  tiene opinión fija el Go
b ie rn o  (porque  no tiene n in g u n a ,  como sucede en  todo á 
la un ió n  l ibe ra l ) ,  h a ré  u n a  proposic ión  de ley á fin de 
que en  lo sucesivo salgamos d e  estas dudas.

El Sr.  Ministro de la GOBERNACION : El Sr. Calvo



Asensio ha confundido dos cosas: el tener los Ministros 
una opinión y el negarse á darla por respeto á los po
deres que deben in terpre tar la ley. La ley delega á los 
Gobernadores y á los T ribunales su in terpre tación : yo, 
por tanto, no puedo dar mi opinión, porque no tengo de
recho para fallar.

Cuando se haga la ley electoral, si S. S. quiere que se 
establezca el recurso de casación para uniform ar la ju 
risprudencia, yo no tendré dificultad.

El Sr. c a l v o  A SB N SX O : Los T ribunales no tienen 
el derecho de in te rp re ta r , sino de aplicar la le y , y el 
G obierno tiene el deber de velar porque la ley sea una 
para iodos.

El Sr. g a r r i d o : Hace dos meses que están p a ra li
zados los recursos que han hecho los pueblos sobre ex
cepción de bienes de aprovechamiento común. Yo deseo 
saber si el Sr. Ministro de Hacienda está dispuesto á des
pachar en breves esos expedientes.

El Sr. Ministro de h a c i e n d a  : Todos los expedien
tes de esa ciase que se me han presentado á resolución 
los he resue lto ; los que no estén resueltos será porque 
se hallen siguiendo ios trám ites prevenidos por la ley.

El Sr. G A R R ID O  : He estado en la Dirección de Fin
cas , y  esos asuntos se me ha dicho que están paralizados 
porque el Sr. Director de Fincas ha elevado una consul
ta , la más absurda é ilegal, sobre si ha de ser válida ó 
no la venta de los bienes ya vendidos.

El Sr. Ministro de H A C IE N D A : Esa consulta se en
cuen tra  en la Asesoría del Ministerio.

El Sr. G A R R ID O : Me reservo hacer uso de mi dere
cho presentando una proposición.

El Sr. B A L L E S T E R O S : Se están haciendo las opera
ciones elec torales, que son la base de la elección de los 
Congresos, base á su vez del sistema representativo.

El Sr. p r e s i d e n t e : Rogaría á S. S. que no tomase 
tan  de léjos la pregunta.

El Sr. B A L L E S T E R O S : Creo estar en mi derecho. El 
Gobierno sabe los escándalos que se han cometido en la 
formación de esas listas: para cortarlos ha presentado un 
proyecto con una sanción penal para evitar los fraudes. La 
garantía m ejores la facultad de perseguirá sus autores sin 
necesidad de autorización del Gobierno, y mi pregunta se 
reduce á si el Gobierno está dispuesto á renunciar p ré- 
viamente á esa facultad que hoy tiene.

Otra p reg u n ta : La aplicación de la ley de desam or
tización ha de dar lugar á reclamaciones. Hoy se deja 
sentir la necesidad de declarar la posición de los com
pradores de propiedades, dentro  de las cuales hay encla
vadas fincas particulares. Deseo saber si el Gobierno es
tá dispuesto á presentar una disposición legal sobre este 
punto.

El Sr. Ministro de H A C IE N D A  : Sobre esas cuestio
nes de propiedad, en todo caso deben resolver los T ri
bunales ; yo nada puedo decir en este momento.

El Sr. G A R R IA S : Suplico al Sr. Ministro interino de 
Fomento que se sirva trae r el expediente de concesión del 
ferro -carril de Orbó á Quintanilla de las Torres.

El Sr. Ministro de la G O B E R N A C IO N : No tengo in 
conveniente en remitirlo.

El Sr. B U R R X E L : En Zaragoza faltan hoy licencias 
en  blanco para el uso de arm as, y ha corrido el rum or 
de que no llegarán á la capital hasta 1.* de Enero, en 
cuyo dia las que hoy valen seis pesetas valdrán siete. De
seo saber si el Sr. Ministro de la Gobernación piensa re
m itirlas en b reve , á fin de que agentes de la Autoridad, 
como son los guardas ru rales, puedan usar las arm as le
galmente.

El Sr. Ministro de la G O B E R N A C IO N : No tengo no 
ticia del hecho: procuraré averiguar en qué consiste. 
Puedo asegurar que no me he acordado si esas licencias 
valen seis pesetas ó siete.

El Sr. Ballesteros me ha dirigido ántes una pregunta 
cási innecesaria , pues lo que preguntaba se había votado 
en la legislatura anterior. Yo tengo un compromiso m o 
ral de seguir en la práctica lo que he propuesto en un

necto. Sigo esta regla hasta tal punto , que ha h a b i-  
lcalde á quien por 60 rs., y á propuesta del Consejo 
he dejado someter á causa.

Yo no puedo renunciar al derecho de autorización, 
porque no es mió; pero prometo que la concederé cuan
do se me pida para perseguir fraudes electorales.

Cuando el Sr. Zorrilla hizo la pregunta sobre el cole
gio del Escorial, he pedido el expediente. Con arreglo á 
la ley, se ha concedido autorización para establecer allí 
u n  colegio agregado ai Instituto de San Isidro. Sigue ese 
establecimiento las reglas de un  colegio particular, lo mis
m o que el que hubiera querido fundar el Sr. Zorrilla en 
el Burgo de Osma.

El Sr. B A L L E S T E R O S : A unque el proyecto de que 
se trata está votado en el Congreso, no es ley todavía; 
pero ahora se están rectificando las listas, y esas opera-, 
ciones están encomendadas en algunos puntos á las mis
mas personas que las han autorizado en otras ocasiones. 
Pero supuesto que el Sr. Ministro no está dispuesto á re - 
ntm ejar á su derecho, yo haré uso del que me concede 
«1 reg im en tó .
a  i ^ r * B O R R IL L A : Sabia que S. S. habia pedi
do el expediente, y sé lo que contiene; pero no estando

ese colegio ni otras cosas que allí hay con la 
"r*>Ínstruccion pública, anuncio una interpelación so- 

E l W o .
nd Consta 'TA LA : Ayer voté con la mayoría; mi voto 
te esta re en el extracto de la Gaceta, y deseo que cons- 

E1 ? Jdam acion. 
r jT. P R E S I D E N T E : Constará.

Interpelación del S r. Ruis Zorrilla.
a n RÜIZ ZORRILLA: Bs una desgracia para los 

005 a t e t a o s  en estos bancos el que solo á nosotros 
5*6 reservado el tra tar de ciertas cosas y ciertas p erso - 
h s >.Porque con este motivo se nos qu iere  presentar á 

del país de la manera que siempre han presen- 
* V lo s  reaccionarios á los defensoores dé la  libertad, 
i. Al hab lar del colegio del Escorial, lo llago así porque 
¿p e rso n a  que ha pedido el permiso para su institución 

c o lg a d o  en las últim as discusiones; y yo, quem e p re- 
4^ , tfe tan buen católico como todos y cada uno de los 
,t0.bistros é individuos de la comisión, no puedo ménos 
de protestar contra la costum bre que se sigue de que to- 

lo  que^decimos sefinterprete m a l .
Empezaré con el examen de lo que pasa en ese cole

gio. Es una verdad que existe un expediente para la fun
dación del colegio del Escorial como de seguuda enseñan
za , y se me ha dicho que están cubiertos los requisitos 
que exige la ley; pero aun cuando eso esté en el expe
diente, eso no sucede en el colegio.

Allí hay tres clases d istintas: allí hay alumnos de se
gunda enseñanza, cuyos Profesores no tienen los requisitos 
ae¡la¿ley. Allí hay también frailes^de^distintas^Ordenes, y

educandos que estudian teología; y hay otra tercera cla
se de personas que son capellanes dedicados al culto , y 
nombrados por S. M. para cum plir las cargas piadosas!

Dice el párrafo quinto del art. 150 de la ley que todo 
colegio deberá tener Profesores autorizados con título aca
démico : la validez académica tiene además por condición 
que los Profesores tengan título.

Dice el art. 107 : El empresario presentará el catálogo 
de Profesores y  la carta¡fde pago de haber¿ prestado la 
fianza.

Leo todos estos artículos para hacer ver que lo que se 
creyó más im portante en la ley eran los Profesores.

Ahora va á ver el Congreso qué Profesores tiene este 
colegio. Y no sabemos si el em presario , que es el Ilu s- 
trísimo Sr. C la re t, ha cumplido las condiciones.

La instrucción primaria está á cargo de un estudiante 
de teología llamado D. Emilio. El /de^latinidad (que  no 
hay más que u n o ) es un  D. Antonio, que aparece como 
director del colegio. El encargado de enseñar aritm ética 
es otro estudiante de teología. Y, señores, no hay más 
Profesores.

Llamo la atención del Congreso sobre esto: á ocho le
guas de Madrid, ¿no es un escándalo que en ese gran 
local no haya más que cuatro Profesores y solo uno tiene 
los títulos que requiere la ley? Señores, ese colegio sol© 
se ha concedido por complacerla una persona.

De alumnos pensionistas no hay en la actualidad más 
que n u ev e ; de m anera que en la parte dehedificio dedi
cada á colegio no hay más que esos nueve," con los m o
naguillos y los fámulos.

No sabemos, rep ito , quién  es el em presario , y  si este 
ha prestado fianza. En cuanto á los fondos, se han de
vuelto las rentas todas que tenían los antiguos Jerónimos.

Paso al sem inario: ¿ y  en virtud de qué ley se ha es
tablecido sem inario en el Escorial? Allí se estudia teolo
gía ; y  no siendo U niversidad, claro es que debe ser se 
minario. El Concordato dice que para crear nuevos Semi
narios, lo hará el Gobierno de acuerdo con la Santa Sede.
Y yo digo: ¿no está el clero teniendo que echar mano de 
los jesuítas para la enseñanza? ¿Cree el Gobierno que no 
caben más alum nos en el colegio de Toledo ?

¿ Está el reglamento formado por el ordinario ? ¿Quién 
ya á certificar la prueba d ecu rso ?  ¿Quién va á ordenar 
á esos teólogos? ¿ Cómo se explica la anomalía de que 
por un lado haya un colegio de segunda enseñanza agre
gado á San Isidro , y un  seminario que no corresponde á 
diócesis ninguna ?

¿Tiene ese seminario la subvención que manda el Con
cordato que se dé á todos? Y si la tiene, ¿en qué partida 
del presupuesto está? Y aquí, señores, debo lam entarm e 
de la situación de la enseñanza teológica , pues ni se per- 
mi te á los que estudian teología en las Universidades ha
cer oposición á cier tas prebendas, ni los que estudian en 
los seminarios pueden asp irar á cátedras en las Univer
sidades.

Pero, señores, ese magnífico local fué ofrecido á la 
Orden de ios escolapios en 1850. Estos no se quisieron 
comprometer á tomarlo, porque no contaban con los me
dios suficientes. Y ahora se ha solicitado este local por el 
P. Claret, y se le ha dado, desechando á cási todos los 
eclesiásticos que estaban allí, y .reduciendo al presiden
te de aquella corporación, que era un buen eclesiástico, 
el P. Pagés, á la condición en que se hallaba el ciego Cor- 
nelío.

Los escolapios hubieran aceptado este edificio con el 
m ayor gu sto , y hubieran dispensado con él los mismos 
favores que vianen dispensando á la enseñanza. Dos s i
glos tienen los escolapios en España , y no ha habido un 
partido que les haya molestado y que no les haya m ani
festado consideración y cariño.

En 1834, cuando se verificaron las sangrientas esce
nas que el partido liberal nunca deplorará bastante, los 
dos colegios estuvieron abiertos e¡i los dias de aquel san 
griento d ram a , y nádie puso la planta en ellos.

Pues b ie n : á estos hombres no se ha querido dar es
te colegio, y se ha dado á la persona que sabe el Con
greso. No creí que hoy me coutestaria el Sr. Ministro, y 
por eso no tengo todos los datos a q u í, pero me reservo 
replicar.

El Sr. Ministro de la G O B E R N A C IO N : Tampoco yo 
venia preparado para la interpelación; creia que S. S. 
habría oido algún rum or confuso, y que una vez respon
dida su  pregunta no pasaría más adelante. ¿Cómo habia 
de figurarme que se censurasen las obras de piedad 
y de enseñanza que en ese colegio se practican? Yo no 
hago á S. S. el cargo de irreligioso: digo solo que es de 
mal gusto insistir un dia y otro en cuestiones que no nos 
toca resolver. ¡También es casualidad que S. S. no haya 
encontrado en toda E spina un colegio que censurar más 
que el del E scorial, que es quizá el único fundado sin 
mezcla de miras ningunas de especulación !

Creo que SS. SS. han dado en la m is extraña manía, 
y es creer que todo lo que aquí es conforme al espíritu 
religioso es un efecto de la reacción. SS. SS. ven iglesias 
y curas en todas parles.

El dueño del edificio del Escorial, ¿tiene obligación de 
dedicarlo á este ó él otro objeto? ¿ Somos aquí jueces de 
lo que allí se haga? Pues si no lo somos, todo lo que allí 
se haga en materia de educación merece aplauso. ¿Abun
dan tanto los establecimientos en España, en que los pa
dres de familia puedan tener confianza para la educación 
moral y religiosa de sus hijos?

Cuando el Gobierno ve que un eclesiástico de ciertas 
condiciones se presta á fundar un establecimiento de e s
ta especie, se congratula y no entra con desconfianza á 
examinar el expedien te: tiens solo la desconfianza de la 
ley. Según loque el fundador se pretende enseñar, así se 
le exigen condiciones; para enseñar primeras letras no se 
exigen doctores.

No basta que el Sr. Zorrilla diga que hay personas 
que prestan enseñanza. Es necesario que dem uestre que 
con las certificaciones de personas que no están autoriza
das por la ley se puede venir á continuar sus estudios. 
Eso es lo que no se consiente.

La verdad es que ántes que ese colegio esté comple
tamente organizado ya se ha venido á censurar. No se 
dan ahora más que ciertas enseñanzas.

Tiene esa institución el carácter de colegio privado; 
pers S. S. puede descansar en el carácter de la persona 
que está al frente de la Dirección de Instrucción pública; 
y que si no se hubieran  cumplido las condiciones de la 
le y , no hubiera propuesto su aprobación.

Es verdad que hay allí capellanes que cum plen con 
las cargas espirituales q u í tiene el edificio; ¿ y  qué le 
parece mejor á S. S., que estos capellanes no tengan más 
obligación que la de decir m isa, ó que tengan más ins
trucción y se ocupen en enseñar á los jóvenes que se de
diquen á la carrera eclesiástica?

Pero dice S. S .: es que entónces Resulta un seminario

conciliar. ¿De dónde deduce S. S. esta consecuencia? No 
me toca en trar en, esa cuestión, que es de la competencia 
del diocesano; pero podría decir á S. S. que esos estudian
tes buscan solo su instrucción personal. Si el Sr. Zorrilla 
tjene en su casa un eclesiástico con la obligación de ense
ñar teología á un aficionado á esta ciencia, ¿podría ha
cérsele cargo á S. S.? Pues en el mismo caso está el cole
gio del Escorial. Buen cuidado tendrá el diocesano si lle
gara el caso de defender sus derechos, y no hay necesidad 
de que S. S. abogue por ellos.

Se ha lamentado S. S. de que los estudios de las Uni
versidades no sirvan para aspirar á ciertas prebendas, y 
que los estudios de los seminarios no sirvan tampoco para 
oposición á cátedras. Yo me inclino á creer que los estu
dios de los seminarios deben servir para continuarlos en 
las Universidades, y que los de estas deben servir para 
aspirar á las prebendas; pero además de la dificultad que 
tiene una cuestión que necesita resolverse por las dos po
testades, hay otra dificultad práctica. Es tal el anhelo que 
tienen los padres de poner á sus hijos en colegios á cier
ta edad, que si mañana se dijese que los estudios de los 
seminarios valían en las Universidades, los Institutos que
darían desiertos: toda la enseñanza se daría en los sem i
narios.

Yo bien sé que se pretendería obligar á la Iglesia á 
que pasase por los estudios dados por la Autoridad civil, 
y que esta se negase á reconocer los estudios de los se
m inarios; pero esta sería una violenta injusticia.

Véase cómo esta cuestión ofrece en la práctica g ran 
des dificultades, y cómo la teoría de S. S. contribuye á 
lo contrario de lo que S. S. desea.

No tengo para qué tocar una indicación que ha hecho 
S. S. respecto de los escolapios. Creo que prestan grandes 
servicios; pero esto no les da derecho para que el que tie
ne un edificio les confíe su custodia con preferencia á 
otros. No basta decir que los escolapios son muy buenos, 
y que se ofrecían á prestar en el Escorial la enseñanza: 
era necesario ver las condiciones que se proponían para 
la solución de ese negocio.

Contesto, pues, á S. S. que el colegio privado del Es
corial se ha establecido con las condiciones de la ley, y si 
hay alguna falta, será porque aun falten enseñanzas; que 
los créditos aplicados al cumplimiento de las cargas lo es
tán en virtud derun derecho legítim o; y por último, que 
noexiste  el sem inario que dice S. S., sino solamente en
señanza privada.

El Sr. R U IZ  Z O R R IL L A : Voy á rectificar muy poco, 
porque tomarán parte en este debate otros dos compañe
ros míos.

Conste que en el Escorial no hay seminario , y que los 
cursos de teología que allí se estudian no tienen validez 
ni significan nada.

El Sr. Ministro discute de un modo que no permite 
hacerlo de buena fe con S. S .; cuando encuentra un a r
gumento débil en el contrario, aunque se diga por inci
dencia , le combate como si fuera principal, y por eso d i
ce que yo he atacado la existencia de los capellanes en el 
Escorial, sin que esto haya sido exacto.

No es verdad , por lo dem ás, que yo quiera mejor la 
instrucción de la juventud que la enseñanza de los prin 
cipios morales, porque estos, supongo con fundamento, 
que lo mismo se dan en el Escorial que en las demás es
cuelas , y tampoco lo es que los vecinos del Escorial re 
ciban ningún beneficio de ese instituto, porque allí no se 
da enseñanza gratuita como en las Escuelas P ia s , a pesar 
de que se consumen las pingües rentas de aquel Real 
Sitio para dar la enseñanza.

Que es de mal gusto tratar aquí de esto todos los dias; 
pues yo he de hablar de ello, porque es muy triste que 
haya 61 enseñanzas subvencionadas por el Gobierno pa
ra los clérigos, y que luego no sean estos los que vengan 
á enseñar á los que les sucedan, y esté encargada esta 
enseñanza á los jesuítas, que existen aquí como otras 
muchas cosas, sin verdadero derecho legal, al ménos 
bajo este nombre.

Que no basta que yo diga que hay ua Catedrático de 
historia y de lógica que no tiene los requisitos exigidos; 
pues examínelo S. S., y verá que las certificaciones á fin 
de curso se las firmará otra persona para que pueda apro
barlas el Rector de la Universidad.

Que es muy grave la cuestión que yo he traído acer
ca de los g rados, y que decidirla según mi criterio  seria 
una cosa muy mala para la enseñanza : yo no he senta
do aquí criterio n in guno ; vengo á denunciar un abuso, 
y diré como dicen ciertos autores modernos de Demóste- 
nes , que no descubrió qué moneda Jdebia co rrer; pero 
dijo que la que corría era falsa.

Que los escolapios no tienen derecho de exclusiva; yo 
no séjqué exclusiva es esa que dice S. S ; yo no he d i
cho que tengan derecho ninguno exclusivo , sino que no 
parecía bien que se prefiera el que nada hace contra 
los que podían hacer mucho.

El Sr. Mini&tro de la G O B E R N A C IO N : Gomo el se
ñor Ruiz Zorrilla ha tenido que recurrir para fundar su 
argumentación á una suposición tan grave como decir 
que las certificaciones expedidas por el colegio del Esco
rial pueden Jser falsas Jyo  n o | tengofpara^qué^contestar 
á S. S.

El Sr. R U IZ  Z O R R IL L A : Yo no he dicho que esas 
certificaciones fueran f a Isas , lo que digo es que si el Rec
tor las aprueba será porque estén firmadas por un Pro
fesor con título; y como el que lo enseña no lo tiene, es 
de suponer que las firme otro.

El Sr. F IG U E R O L A : El Sr. Zorrilla se ha anticipado 
á presentar una interpelación que yo hubiera presentado 
dentro de poros dias. El Sr. Ministro interino de Fomen
to , á pesar de no estar muy enterado de la cuestión, ha 
contestado á ella, y yo voy á dem ostrar que es preciso 
que S. S. mire mucho este expediente. Si en España h u 
biera enseñanza libre, yo no hubiera dicho una palabra; 
pero como no la hay ni para el Estado ni para la Iglesia; 
como la enseñanza es oficial, y está dada por la ley y 
por el Concordato , el Ministro tiene que ajustarse á una 
y otro. El fundador del sem inario del Escorial, D. Feli
pe II, creó una enseñanza de artes y teología, dejando 
á sus sucesores el derecho de variar la instrucción, pero 
siempre arreglándola á la que se diera en las Universi
dades de Salamanca y Alcalá. El actual patrono ha dis
puesto crear allí una escuela de instrucción prim aria y 
una de segunda enseñanza, y se dictó una Real orden 
para crearlas con arreglo á la ley.

S. S. dice que no sabe lo que ha sucedido en esto; pero 
lo que hay es, que el reverendo D. Antonio Claret no ha 
acatado esa Real orden , y en vez de fundarse un colegio 
grandioso donde pudieran educarse 300 ó 400 jóvenes, se 
ha abierto una escuela en la cnal hay seis niños y doce 
monacillos de la iglesia. ¿ Y cómo habían de asistir 
más jóvenes? Para juzgar de una escuela no se puede 
hacer sino juzgando de los maestros, y en el Escorial no

los hay , porque aunque yo no esté conforme con esta 
doctrina, en España para ser Profesor se necesita un  t i 
tu lo , y ninguno de los maestros del Escorial le tiene.

Y no es cierto que aquello sea una enseñanza privada, 
porque allí se han dado primeras órdenes sin anuencia 
del Metropolitano de Toledo, que ahora se niega á dar 
las segundas, siendo esto muy triste para los jóveues que 
asisten á aquella escuela-b rom a, que aunque sea del Pa
trimonio cuesta muy cara á la nación. Tales son las ra
zones que yo tengo que agregar á las dichas por el Se
ñor Zorrilla, y no lo hago por culpar al Sr. Ministro de 
la Gobernación, porque S. S. hace muy poco que des
empeña interinam ente esa carte ra , sino para que se con
venza de que digo la verdad, no por un espíritu antireli
gioso , sino por describir ciertos hechos de personas que 
se tienen por muy religiosas sin serlo.

El Sr. Ministro de la G O B E R N A C IO N : Gomo un Se
ñor Diputado habia pedido la palabra al mismo tiempo 
que el Sr. Figuerola, la usaría yo por no molestar al Con
greso dos veces después que é l, si quisiera hacerlo ántes.

El Sr. P R E S ID E N T E : S. S. no quiere hacer uso de 
la palabra, ¿Sr. Aguirre?

El Sr. A G U I R R E : Yo no renuncio la p a lab ra , pero 
esperaba á que se me diera para empezar mi discurso; 
no quería tener e l mal gusto de hablar sin  que el Sr. P re
sidente me lo perm itiera.

Y ya que de mal gusto se h a b la , yo diré á S. S . , que 
podrá ser de mal gusto traer aquí cuestiones graves que 
no agradan ; pero que si yo digo que se falta á una ley, 
y S. S. dice que esa ley es de mal gusto , no habrá con
testado con esto á mis razones.

Y en esta cuestión , señores , no solo se falta á la ley 
civil y á la eclesiástica, sino que se está en contra de 
ellas. No sabia yo que los grados de las Universidades no 
sirvieran para las ferendas eclesiásticas sin permiso de la 
Autoridad eclesiástica. Eso no ha sucedido n u n c a , y la 
prueba es que nuestros mejores teólogos han salido de 
la Universidad , y no de los sem inarios.

Pero dice el Sr. Ministro que en el Escorial no hay 
seminario ; pues el caso es que se enseña teología á los 
jóvenes que van allí á aprenderla, y que probablemente 
se harán luego clérigos obteniendo la aprobación de los 
grados que allí, faltando á la ley , se les hayan conferido.

Que se va á estudiar á los sem inarios  Ya lo creo;
como que allí no cuesta la m atrícula ; por eso se va , y 
luego piden los estudiantes que se les admitan los estudios 
para la Universidad , lo cual prueba que en m aterias de 
enseñanza la Iglesia hace lo que le parece.

¿Por qué, pues, se quiere que las dos potestades in 
tervengan en lo relativo á esas enseñanzas, y no se per
m ite que los grados académicos de Universidad sirvan 
para hacer oposiciones á los cargos eclesiásticos como sir
ven los de sem inarios? Esto puede dar lu g a r , señores, á 
una división de escuela teológica , y acaso á un cisma, y 
no comprendo yo por qué se hace en una nación tan emi
nentem ente católica v en la cual no podía haber ningún 
peligro en que la teología se estudiase en las Universida
des.

Y hay m á s , seño res: no se puede exigir que el Esta
do tenga grandes deberes para la Iglesia , y no tenga la 
Iglesia ningún deber con el Estado. Si S. S. cree eso, S. S. 
no defiende las regalías de h  Corona y está indignamen
te sentado en ese sitio, á no ser que quiera que aquí se 
haga lo que en Nueva-Granada , en donde se dijo que la 
Iglesia no tendría ningún deber para con el Estado, pero 
que el Estado recíprocamente no tendría deberes con la 
Iglesia, y que esta se m antendría por sí sola.

El Sr. Ministro de la G O B E R N A C IO N : El Sr. Figue
rola ha confundido dos cuestiones que yo tuvo buen cu i
dado de d es lin d a r: una cosa es la fundación del colegio, 
y  otra la validez de los cursos que en él se sigan. El ar
tículo 50 de la lev de instrucción pública marca los r e 
quisitos con que se han de conceder los colegios , ¿ se ha 
concedido el de San Lorenzo con esas condiciones? Pues 
no hay más que habiar de eso. Respecto á la validez'de 
los cursos se fijan también reg la s ; pero si no han de va
ler los cursos, el Gobierno no tiene que tener más in ter
vención ques’la necesaria, para que no se enseñe nada que 
sea contrario á lo moral y á las costum bres públicas. Lo 
que hay es que esos cursos no tendrán validez ninguna.

No en traré  yo en otra clase de consideraciones, p o r
que no es prudente, y por otra parte yo recono_zco la 
importancia de las Universidades; pero ¿puede descono
cer el Sr. Aguirre que, no solo las Universidades han te
nido su origen en la Iglesia , sino que siempre han ten i
do un doble carácter civil y eclesiástico?

Yo no he pretendido nunca que es conveniente que la 
teología deje de enseñarse en las Universidades, porque 
creo que deben tener los clérigos un gran espíritu civil; 
pero yo decía que era preciso establecer la igualdad , y 
qne si los grados universitarios habían de servir para 
las carreras eclesiásticas, debía darse á los sem inarios el 
derecho de que los estudios prestados en ellos sirvieran 
para las carreras civiles.

Yo ya sé que la Iglesia y los que dirigen su disciplina 
exterior, deben guardar ciertas consideraciones al Estado, 
pero estos son oficios de los llamados im perfectos, p o r
que no tienen u n  lím ite fijo , sino que tienen una inde
terminación ta l, que solo puede graduarse por medio 
de un  arreglo recíproco entre ámbas potestades.

Y tan léjos he estado yo de combatir en este punto 
las regalías de la Corona , que he creído siempre que es 
interés de la Iglesia y del Estado m antenerlas, y que no 
veo mas que una fórmula para resolver estas cuestiones; 
que es el respeto á la trad ic ión , y por eso , ni creo 
convenientes los escritos qne sobre esta materia suelen 
ver la luz pública , n i estas discusiones; razón por la 
que decia que eran de mal gusto estas cuestiones, porque 
no se pueden discutir cosas que viene trayendo la tradi
ción 1800 años hace.

Yo abundo, p ues, en las doctrinas del Sr. Aguirre; 
pero no las creo aplicables á lo que yo he dicho.

El S r .F IG U E R O L A : He dicho desde un principio que 
no creia que estuviera el Sr. Ministro preparado para 
contestar : pero no puede rnános de extrañarm e que S. S. 
haya dicho que yo he hablado de un modo ó de otro re s
pecto de los grados, porque lo que yo he dicho es que se 
debía haber hecho la fundación con arreglo á la ley, y 
que no se ha hecho así; y de grados no he hablado una 
palabra.

Otras #bservaciones he hecho relativas á la forma có
mo se han dilapidado los fondos de aquel seminario, por
que yo creo que todos debemos m irar por la inversión 
de los fondos de la Corona, y el Sr. Ministro no ha tenido 
á bien contestar á ellas.

El Sr. L O P E Z  F R A N C O S  : Pido que conste mi voto 
conforme con la mayoría en la votación de ayer.

El Sr. A G U I R R E : Quiero rectificar una sola cosa, y 
es que no se pueden tra tar estos asuntos en otra parte

que en este sitio; y puesto que S. S. se en cu en tran  
amigo de la tradición , yo me alegro de ello. Así se con1 
vencerá S. S. de que ó no hemos de tener unidad reli' 
giosa, ó hemos de tener regalías; sin  estas es precisa l 
libertad de cultos, y  con ellas y todo , yo creo que habr' 
de venir al; fin y al cabo. *

El Sr. R U IZ  Z O R R I L L A : Yo no hago al Sr. Miinstrft 
la justicia que el Sr. Figuerola ; creo que S. S. estaba <Jjsü 
puesto á contestar á la  interpelación, guando me ha dU 
cho que contestaría hoy.

Y para que se vea la diferencia que hay entre las pa, 
labras y los actos del Ministerio, tienen todos los ObisJ 
pos de España intervención en los establecim ientos cL 
viles de enseñanza, al paso que, por el contrario , el G0  ̂
bierno no iuterviene ni en la formackm de reglamentos 
para los seminarios , libros de texto , títulos de los Profe. 
sores &c. &c.

El Sr. Presidente del C O N S E JO  D E  M IN IS T R O * ; {
Los Sres. Diputados saben que estamos á fin de año ; l0 
q u e  más im porta á los pueblos es la discusión de los 
presupuestos, el Gobierno lo cree así, y  ruego por lo 
tanto al Congreso que acuerde discutir diariam ente i0$ 
presupuestos; dedicando por lo ménos cuatro  horas d(^ 
rias á su exim en.

El Sr. S E C R E T A R IO  (Goicoerrotea): La mesa habia 
decidido som eter esta cuestión á la deliberación del Con
greso; y hace la pregunta de si se discutirán los presu, 
puestos según los vaya despachando la comisión , term i
nando con el general de ingresos.

El Sr. C A S T R O ':"Señores], yo j i o ’creo que debe preci. 
cipitarse la discusión de los presupuestos; creo sí 
que deben discutirse con calma , pero que es preciso 
fijar los términos en que la discusión ha de tener lugar 
para que no se hable de la totalidad de ellos en cada a r
tículo.

El Sr. Presidente del C O N S E JO  D E  M IN IS T R O S : Se 
me ha entendido mal : yo no quiero que se precipite la 
discusión de los presupuestos ; quiero solo que haya asi
duidad en ella.

El Sr. P O L O : Señores , yo creo que , aparte de la d is
cusión general del presupuesto de ingresos , hay ciertos 
puntos en los de gastos en que*es dable que se hagan 
consideraciones generales sobre la economía del Gobier
no , y me parece que así se debe llevar esta discusión, 
dando cierta latitud á los que havaq.de tomar la  palabra 
en ella.

El Sr. Ministro de H A C IE N D A : S e ñ o # s , nada esta ba 
más distante de mí que el que ocurrieran  dudas sobre la 
discusión del presupuesto: en todas las discusiones de 
presupuestos he visto que se han podido hacer en ciertos 
puntos las consideraciones generales que han tenido por 
conveniente hacer los Sres. Diputados , y me parece que 
no hay inconveniente en que suceda en esta lo mismo*: 
el Gobierno está dispuesto siempre á contestar á esas> 
apreciaciones.

El Sr. C A S T R O  : Yo no he querido suponer que el se
ñor Presidente del Consejo quisiera precipitar la d iscu 
sión de los p resupuestos, sino manifestar que no era de 
la competencia de S. S. el hacer proposiciones.

El Sr. Presidente del C O N S E JO  D E  M IN IS T R O S : Se
ñores , yo no he tratado de hacer proposición ninguna; 
he dirigido solamente una excitación á los Sres. Dipu
tados.

El Sr. O L Ó Z A G A : Renuncio la palabra en vista de 
lo que ha dicho el Sr. Presidente , de que no ha hecho 
proposición n inguna; y estoy bien seguro de que S. S. 
no tiene el ánimo de privar á los Diputados de preroga- 
tivas que , como la de hacer proposiciones, les compelen 
exclusivam ente.

El Sr. S E C R E T A R IO  (Goicoerrotea): La mesa debe 
oontestar dos cosas: p rim ero , que ha hecho la pregunta, 
porque así lo manda el art. 121 del reglam ento; y se
gundo, que habia discutido largamente sobre la extensión 
que habia de darse al d eb a te , ©onviniendo en que debía 
darse latitud.

La m esa , pues , insiste en su pregunta.
El Congreso acordó discutir los presupuestos según  

se fueran presentando, y luego el general de ingresos.
Se leyeron, y se anunció que se repartirían  y señala

ría dia para su discusión , los presupuestos de obligacio
nes generales del Estado y del Ministerio de Estado.

El Sr. M A D O Z : Señores , la m inoría progresista, que 
tiene su representación en la comisión de presupuestos, 
no ha puesto traba n inguna á la discusión de la comisión 
ni piensa ponerla aquí; ántes por el contrario , y para fa
cilitarla, no ha querido hacer votos particulares; pero 
creyendo que no podrá discutirse la totalidad de los pre
supuestos aquí y en el Senado ántes del dia 1.* de Enero, 
cree que el Gobierno no estará en las condiciones de la 
ley si no pide una autorización solo para el Lempo, siquie
ra sea corto, que ha de estar sin elevarse á ley la de pre
supuestos , y la cual yo le ofrezco desde luego que nos
otros votaremos. .

El Sr. Presidente del C O N S E JO  D E  M I N I S T R O S  . s e 
ñores , el Gobierno no hab ia  q uerido  pedir esa autoriza
ción porque no se pensara que t ra ta b i de tom arla y cerrar 
las Córtes sin  q u e  se discutieran. IOS presupuestos , pero 
no tiene ningún inconveniente en traer el proyecto que 
ha indicado el Sr. Madoz.

Se leyó y pasó á las secciones una comunicación p a r
ticipando el ascenso del Sr. D. Laureano Figuerola.

El Congreso acordó reunirse en secciones después de 
la sesión del dia siguiente.

El Sr. P R E S I D E N T E :  Orden del dia para mañana: los 
proyectos de ley sobre suplementos de crédito para ca r
re teras, y el arreglo del N otariado.

Se levanta la sesión.
Eran las seis y cuarto.

A N U N C I O S .

BANCO DE ECONOMIAS—POR DISPOSICION DEL 
Excmo. Sr. Marqués de Castellanos , Presidente del Con
sejo de Inspección, y del limo. Sr. Delegado de Gobierno 
cerca de esta Sociedad, se avisa á los Sres. Impositores 
que el dia 29 del corriente, á las doce de su m añana, ten 
drá lugar la ju n ta  general ordinaria que prescribe el 
art. 31 de los estatutos en el domicilio de la compañía,
calle del Desengaño, núm. 27, principal.

El Director g en e ra l, Diego Montaut y Dutriz.*=El Ad
m inistrador general, Cayetano Ruiz de Ahumada.
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S A N T O S  D E L  D IA

Nuestra Señora de la O.

Cuarenta Horas en el Oratorio del Espíritu.Sanfo.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 
Observaciones meteorológicas del dia 17 de Diciembre 

de 1861.
T i:.'" i' 1 s¡ v" '»- ' ■ ~ ■ - - - - -  . T i r: — ■ ■■ ——n a

Barómetro Tempere- Tempera-
reducido i  0* tura en tu raeng ra- Dirección ESTADO DEL 

HORAS, y milíme- grados dos centí del Tiento. CIELO,
tros. Beanmur. . grados.

6 m . . 709.08 3*,4 4#,3 E. N. E. Nubes.
9 m . . 709,67 4#,2 5* 3.........E............. Idem.

  708,95 7#.3 9#.1 E N. E. Idem.
3 t . . .  707,94 9*,1 11*,4 N. N. E. Idem.
6 t . . .  708.01 6* 5 8\1 N. N. E. Idem.
9 n , f . 704,18 6#,2 7*,8 N. N. K^Cubierto.

Temperatura máxima del d ia   9*,8 12o,3
Temperatura máxima al s o l . . . . . .  12*,3 15*,4
Temperatura mínima del dia. . . . .  2a,8 3*,5

Evaporación en las 24 h oras... 0,8 milímetros. 
Lluvia en las 24 horas...................  »

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.

Observaciones meteorológicas del dia 17 de Diciembre á las 
ocho de la mañana. (Las verificadas en España, á excep
ción de las de Madrid y San Fernando, están hechas en 
las -estaciones establecidas por la Junta de Estadística 
general del Reino.)

LOCA- tro *4 0®  ̂ Tempera- Dirección Estado Estado

r m  at\ o c  .al nirel tura. Tiento de la marLIDADES. del mar. Tiento. cielo.

M adrid... 763,1 5*,3 Este. . Cubierto... a
Barcelona. 765,5 11*,5 O.N.O. Alg.* nube. Tranquila.
P a lm a .... 766,2 13*,3 » Despejado. Idem.
Alicante.. 766,8 14*,5 E.N.E. Nubes Peq.°oleaje
S. Fernán.
doálas8b 762,0 11\4 E.N.E. Idem.De leva.

L isb o a ...  763,3 8#,6 N.N.E Idem...Bella.
Idem 16. .  764,6 11#,0 E.N.E. Algs. nubes De leva.
O p orto ... 765,9 10° 0 ¡Este. . Cuhierto... Rizada.
Idem 46 . .  766,1 12#,0 Idem.. Despejado.. Peq.°oleaje
B ilb a o .... 769,2 7#,4 lldem .. Cnbierto... »
Santiago.. 2.66,9 9 \3  |N. E . . Despejado..

A las ocho de la mañana.
M arsella.. 763,5 1 4*,9 N.N. O Despejado. De leva.
Bayona . .  769,4 5o,2 Este. . Brumoso. . Gruesa.
Brest. • •* 771,3 j 9*,0 Norte. C ubierto ... E ncalm a.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍN EA S TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 11 de 
Diciembre de 1861 á las ocho de la mañana.

 i - ... , ¡:gss.s:,, raía s,vassa»

ÍBaróme Tempera-
tro redu tu ra  en Dirección ESTADO 
cido 4 0° g r a d o s  del 
y al nivel centígra viento. DEL GIELO.
del mar. dos.

D unqnerque  764,1. 9 \7 . S. S. O. Bruma.
 ........................  765,5. 6*.8JS. S. E. Cubierto.
  766,8. 11*,6.¡S........... Idem.
Lyon.  ____ . . . . .  767,8. 40‘,0 .!S  Nublado.
Bruselas..................  765,5. 9’,2. jS. S. O. Idem.
V iena  .......... 767,8. — I*,5. ;S. S. E. Cubierto.
T u r i n . , . ; ............... 766,8. 1 °,5. N. O. , \ Despejado.
Roma.*.*  770,5. 6*,0.iN..........¡Idem.
F lo rencia .. . . . . . .  769,7. 0°,0. S. E .. .  Niebla.
San Petersburgo . 773,2. —9°,8 .|S  ¡Cubierto.
C o n stan tinop ia .. .  » » I » »
S tockolm o.  » » I * I , »
Copenhague  763,3. 3 ,7. S .......... Nebuloso.
Greenvich  760,3. 4°,9. S. O . . . Despejado.
Leipzig..................... i 768,7. T ,0 . S. S. 0 . Cubierto.

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.
De los partes rem itidos en  este dia por la Interven

ción de A rbitrios m u n ic ipa les , la del mercado de gra
nos y nota de precios de a rtícu lo s de consumo, resulta 
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

2.219 fanegas de trigo.
3.527 a rrobas de h a rin a  de id.
9.475 a rrobas de carbón.

102 v acas , que  componen 44.860 lib ra s  de peso.
561 ca rn e ro s , que hacen 12.841 lib ras de peso. 
255 cerdos degollados, que hacen 54.216 libras de 

peso.
PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR EN EL DIA 

DE HOY.

Carne de v aca , de 40 á 49 *4 rs . a rro b a , y de 18 á 20 
cuartos libra.

Idem de carnero , de 18 á 20 cuartos lib ra .
Idem de te rn e ra , de 76 á 90 rs . a rroba , y de 42 á 51 

cuartos libra.

Despojos de cerdo , de 14 á 16 cuartos fibra.
Tocino añejo , de 88 á 90 rs . a rroba , y de 30 á 32 

cuartos libra.
Idem fresco, de 30 á 32 cuartos libra.
Idem en canal, de 67 á 75 rs. arroba.
Lomo, de 38 á 46 cuartos libra.
Jam ó n , de 110 á 118 rs . a rro b a , y  d8 42 á 51 cuartos 

libra.
Aceite, de 70 á 72 rs . arroba, y de 22 á 24 cuartos libra. 
Vino, de 34 á 44 rs . arroba , y de 12 á 16 cuartos cu a r

tillo.
Pan de dos lib ras de 13 á 15 cuartos.
G arbanzos, de 30 á 42 rs . a rro b a , y de 10 á 16 cuartos 

libra.
Judias, de 28 á 32 rs. a ro b a , y de 10 á 12 cuartos libra. 
Arroz, de 30 á 34 rs. arroba, y de 10 á 14 cuartos libra. 
Lentejas, de 17 á 19 rs. a rroba , y de 7 á 9 cuartos libra. 
C arbón, de 7 á 8 rs arroba.
Jabón, de 62 á 64 rs. a rro b a , y de 22 á 24 cuartos libra. 
P ata tas, de 4 á 6 rs. a r ro b a , y de 2 á 3 cuartos 

libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

C ebada, de 32 á 34 rs. fanega.
A lgarroba, á 44 rs. id,

Trigo vendido    1.364 fanegas.
Quedan por v e n d e r . . 748 id.

Precio m áx im o ... . . . .  62 J4
Idem mínimo.. 56.
Idem m edio. . . . . . . . .  59,65.

Lo que se anuncia al público para su  inteligencia. 
Madrid 17 de Diciembre de 18 6 1 .=  El A lcalde-Corre

gidor , Duque de Sesto.

Bolsa de Madrid.

Cotización del 17 de Diciembre de 1861 á las tres de la tarde.

FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 100 c o n so lid a d o , no pub licado , 49- 
70 c. d.; á plazo, 49-90 pri. 20 c. fin cor. vol.; 50-05 c.
y 50 fin próx. á vol.

Idem del 3 por 100 diferido, publicado, 43 -30 , 25 
y 30; á plazo, 43-35 fin cor. á vol.; 43*50 fin próx. vol.

Deuda amortizable de prim era clase, no publicado, 
35 p.

Idem de segunda id . , id., 14-50 p.
Idem del personal, id ., 20-75.

Acciones de c a rre te ra s , emisión de 1 .* de A bril de 
1850,de á 4.000 rs ., 6 por 100 anual, id., 97-50.

Idem de á 2.000 rs ., i d . , 98.
Idem de 1 * de Junio de 1851, de á 2.000 rs., id., 97-30. 
ídem  de 31 de Agosto de 1852, de á 2 000 rs., ídem,

95-50 d.
Idem de 1.* de Julio  de 1856, de á 2.000 rs ., id., 96. 
Idem de Obras públicas de 1.* de Julio de 1858, idem,

96-20.
Idem del Canal de Isabel II, de á 1.000 rs ., 8 por 100 

anual, id., 109-45.
Obligaciones del Estado para subvenciones de ferro

carriles. publicado, 93-30, 25 y 30.
Acciones del Banco de España, no publicado, 216 p. 
Idem de la Sociedad Española Mercantil é Industrial, 

id e m , par d.
cam bios .

Lóndres á 90 dias fecha, 49-75 p 
París á 8 dias v is ta , 5-21 d.

Plazas del reino .

Daño. Beneficio. Daño. Beneficií

A lbacete.. . .  par. , .  L ugo.  ................. . •
A liean te .. . .  1/4 p. . .  M álaga.. . .  1/2
A lm ería .. . .  par. . t M urc ia .. . .  1/4
A vila  par d. . .  O rense . . . .  5/8 p.
B a d a jo z . . . .  1/2 . .  O v ie d o . . . .  1/4
B arcelona... par. P a len c ia .. .  1/2
B i lb a o . . . . . .  1 /8 d. . .  Pam plona.. 1/4 p.
B úrgos  3/8 . .  Pontevedra. 1 p.
C á c e r e s . . . .  . . .  Salam anca. 1/2
C ádiz  1 1 / 4  . .  San S eb as-
Castellon............................  tian  1/4 c
Ciudad-Real. 3/8 . .  S an tander. 5/8
Córdoba  3/8 p. . .  S an tiago ... 1 p.
Coruña.. . . .  3/4 . .  Segovia.. . .  par.
C uenca  . .  S e v i l la . . . .  11/8
G erona...................  ♦. Soria  3^4 d. ••
G ra n a d a .. . .  3/4 p. . .  T arragona. 1/2
G uadalajara. par p. . .  Teruel......................
H uelva .. .  *. . .  . .  Toledo  1/2
H uesca.• * ...........................  V alencia ... par.
Jaén . . c . . - . .  1/4 . .  Valladolid.. 1/2
León  1/4 . .  V ito ria   par.
L é rid a ..................................  Z a m o ra .... 5 /8 p. . .
L o g ro ñ o ... .  . .  •• Zaragoza... 3/8

BOLSAS EXTRANJERAS.

París 17 de Diciembre de 1861.
í 3 por 100. . . • • « • • • • *  57.

7ondos franceses.. í 4 54 por 100..................... 94>60*
(3 por 100 in te rio r  47 1/2.

Españoles. (Idem diferida...............................  41 ó¡4.
, ___  9 0 á 1/8.vnsolilados...................... ..............................

Aviberes 13 de Diciembre. — In te rio r, 46 3 /8 . — Dife- 
ida, 40 5/8.

Amsterdam \% de Diciembre. —  In te rio r, 47 1/ 8.— Di 

erida, 41 3/8.
Francfort 12 de Diciembre.— In te rio r, 46 7 /8. Diferi

da , 40 7/8.
Lóndres 12 de Diciembre. — I n te r io r , 50 1/2.

ESPECTACULOS.

TEATRO  Re a l . - Hoy no hay función. Mañana Giu- 
ditta.

T e a t r o  d e l  P r í n c i p e . — A  las ocho de la no®M‘
La buena alhaja, comedia en tres actos.— Baile, 
se por las ram as, juguete cómico.

TEATRO  d el C irco. — A las ocho de la f f -
tre mi mujer y el negro, zarzuela en dos actos, h l f  
mer vuelo de un polio, zarzuela en  un acto.

Nota. Se está ensayando , para ejecutarse en la pr<T 
sente sem ana, la zarzuela nueva en tres actos y  
so titulada Dos corona*.—También están en ’ P,e|a
ponerse en escena la tarde del 24 proxim , y
nueva en dos actos titulada Un qwnlo y  un sustituto, y 
la nueva en un acto titulada Se lo sampo.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . —  A  las o c h o  de la n o c h e .-  
Sinfonía. — El juramento.

T e a t r o  d e  V a r ie d a d e s .— A las ocho de la noche. - W  
cruz del matrimonio , comedia en tres actos.— La m ow  
caliá, baile. — Los palos deseados, sainete.

T e a tr o  d e  N o v e d a d e s .— A  las ocho de la noche.—1Ün 
Corpus de sangre.— Baile.


